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Obsequio á un médico exgobernador.— Más reuniones
de titulares.

Según leem os en el Boletín de la Asodacibn de 
Médicos Titulares, los titulares de Alava han obse­
quiado con  un banquete al dignísim o com pañero 
Sr. Echanove, exgobernador de V izcaya.

Los asociados de Alava, dice el citado Boletín, 
exteriorizaron con  aquel acto la gratitud que todos 
debemos al Sr. Echanove. A llí titulares y  libres es­
taban absoluta y  totalmente identificados, y  por ello 
la Junta de partido de Vitoria, presidida por un 
excelente com pañero, el Sr. E chenique, m édico li­
bre, redactó la protesta que contra la Real orden 
del Sr. M oret elevaron á la Junta de Patronato los 
asociados de A lava y  V izcaya, y  que ya conocen 
nuestros lectores. Esa m ism a Junta fué la orgaui- 
zadora del banquete al Sr. Echanove, dando oca- 
sióji á que los delegados de todas las provincias, al 
tener conocim iento del acto que los alaveses reali­
zaban, se apresuraran á telegrafiar m anifestando, 
en nom bre de sus representados, su gratitud al 
com pañero insigne que, sin cuidarse de la enemiga 
de poderosos caciques, cum plió fielmente la Ins­
trucción de Sanidad en beneficio de otro com pa­
ñero injustam ente perseguido por esos m ism os ca­
ciques. E l acto realizado por los asociados de Alava 
resultó, por tanto, una m anifestación de reconoci­
miento de los 10.000 m ódicos titulares para con  el 
Sr. Echanove.

En cuanto á m í—afiade el 8r. Almarza,—coneiderándo- 
tne el más obligado de todos, asistí al banquete como lo hu­
biera hecho la Junta central en pleno de conocer algún 
tiempo antes el día en que había de celebrarse, aun cuando 
para ello hube de demorar nn viaje que tenía proyectado 
hacia días; pero fuese cualquiera la situación en que me en­
contrase y la distancia que de Vitoria me separara, hubiese 
asistido igualmente. Es lo menos que podía hacerse por

quien arriesga un elevado cargo al servir la cansa de la jus­
ticia.

Los compañeros de Guipúzcoa, con quienes estuve en 
San Sebastián, entre los que se encontraban el delegado 
Sr. Eguiguren y algunos presidentes de junta, iniciaron la 
idea, que á mí me pareció excelente, de proponer se hiciese 
al Sr. Echanove socio de honor de la Asociación, según se 
establece en el nuevo reglamento.

La Junta central hará suya la idea de los asociados de 
Guipúzcoa en la primera Asamblea de delegados, única que 
puede conferir tal distinción. De este modo se perpetuará, 
digámoslo así, la gratitud de los titulares para con el digní­
simo exgobernador de Vizcaya.

El acto de Vitoria prueba que los titulares no somos in­
gratos y que tenemos la suficiente fe y constancia para lle­
gar á imponer nuestras justas demandas si preciso fuera. 
Los telegramas enviados por todos los delegados prueban 
también que las contrariedades servirán tan sólo para au­
mentar nuestro entusiasmo por la causa que defendemos. 
Si otra cosa hiciéramos, demostraríamos no tener fe ni con­
fianza en nuestras fuerzas, ni siquiera razón en nuestras 
peticiones. Los asociados de Alava y los delegados se han 
portado como siempre, como entusiastas compañeros que no 
desmayan en la defensa de nuestros intereses y que saben 
agradecer los buenos trabajos de nuestros patrocinadores, 
recojamos ó no de un modo inmediato los beneficios que 
ellos han de proporcionarnos. Con compañeros que de esa 
manera se conducen no podemos dudar un momento de que 
al fin el triunfo será nuestro. Por de pronto el pleito de los 
asociados vascos ha tomado un nuevo giro, que tal vez sea 
beneficioso á todos.

La victoria en definitiva es siempre del más tenaz, del 
que con más constancia defiende un ideal.

Después de este banquete se han celebrado 
otros dos en Tarragona y  en Lérida, presididos am ­
bos, así com o las Asam bleas respectivas de m ódicos 
titulares, por el presidente de la Asociación Sr. A l­
marza. E n  ambas discutiéronse asuntos interesan­
tes, se pronunciaron discursos que revelaban el en­
tusiasmo de los titulares y  se acordó pedir á los g o ­
bernadores respectivos que no aprobaran ningún 

presupuesto m unicipal, de los que en breve han de 
examinar, en el que no conste el aumento de la d o ­
tación del m ódico con  arreglo á lo dispuesto por la 
Junta de Gobierno y  Patronato.

Todas estas reuniones de los titulares, todos 
estos actos, revelan la vitalidad de nuestra clase, y  
cóm o esta vez está dispuesta á defender sin vacila­
ciones n i desm ayos sus derechos y  aspiraciones, 
tanto tiem po hollados y  desconocidos.

D bcio g a r l a n .

Ayuntamiento de Madrid



678 EL SIGLO BfBDIOO

M adrid , 15 de Sep tiem bre  de 1906.

MONEDA DETENIDA EN E L ESOFAGO
BXTBACOIÓN POB MEDIO DE LA E80PAGOSC0PIA DIEECTA, 

P«P el Dr. A. a. TAPIA,
Jefe de la Consalta de oto-rino-laringología de la Poliolinioa

Gervera.

El caso presente, que hace el número 5 de mis ob­
servaciones de cuerpos extraños del esófago en las cua­
les he tenido ocasión de emplear la esofagoscopia di­
recta (1), me da ocasión para hacer algunas considera­
ciones á propósito de la técnica especial y de la con­
ducta más adecuada que se debe seguir en la extracción 
de los cuerpos extraños por medio del esofagoscopio.

N. N., de dos años y medio. El día 14 de Junio tra­
gó una moneda de circo céntimos que tenía Jugando 
en la boca; en los primeros momentos le produjo difi­
cultad respiratoria, que pasó rápidamente; pero desde 
entonces no pudo ingerir otra cosa que líquidos, y aun 
así la deglución era dolorosa. Con este motivo, el doc­
tor Mut le dirigió á la Policlínica Cervera, donde se 
presentó el día 21 de Junio de 1906.-

El mismo día hizo el Dr. Decref una radiografía, que 
demostró la existencia del cuerpo extraño en el esófa­
go, á la entrada de la abertura torácica, y el Dr. Glazte- 
lu hizo el radiograma que acompaña á este trabajo, en 
el que se ve claramente la situación de la moneda.

Hallábase ésta detenida, como ocurre generalmente, 
en el origen del segmento torácico del esófago. En este 
caso ocultaba la última vértebra cervical, la primera 
dorsal y el principio de la segunda. •

Al día siguiente se llevó á cabo la extracción. La 
cloroformización corrió á cargo del Dr. Mut. Posición, 
decúbito supino y la cabeza colgante fuera de la mesa, 
sostenida por el Dr. Durrif.

Introducción de un tubo de 20 cm. de largo por 
9 mm. de diámetro, armado con su correspondiente 
mandrin.

Al llegar al cartílago cricoide alejé el mandrin, conti­
nuando la introducción bajo la dirección de la vista; en 
el sitio donde la moneda radicaba, á unos 15 cm. de la

(l) En preasa este artioalo, hemos extraído del esófago otra 
moneda, dándose el caso afortunadísimo de invertir ;un minuto y me­
dio.' desde la introducción del esofagoscopio hasta la extracción de 
la moneda.

línea dentaria superior, el esofagoscopio se detuvo; en­
tonces pude ver la moneda en medio de un campo cons­
tituido de este modo: por delante y por los lados, por 
una elevación tumefacta de la pared del esófago, de co­
lor rojo intenso, inflamada; por detrás, por un pliegue 
más pálido que ocultaba el borde superior de la mone­
da; de ésta sólo se veía una faja transversal de su parte 
media. Indudablemente, entre el tercio superior de la 
moneda y el extremo del esofagoscopio, habíase pelliz- 
cado un pliegue de la mucosa de la pared posterior del 
esófago. Retiré algo el esofagoscopio, y al volverá em­
pujarle, el pliegue fué pellizcado de nuevo. Quise intro 
ducir mi esofagoscopio düatador, pero su diámetro de 
13 mm., propio para adultos, no pudo ser introducido 
á éste niño de dos años y medio. Intro luje de nuevo el 
tubo de 9 mm., y con mucha paciencia, y después de 
algunos movimientos de alejamiento y de introduc­
ción, conseguí poner á la vista el borde superior de la 
moneda, logrando extraerla inmediatamente.

Los resultados post-operatorioo fueron excelentes. 
No volvió á sentir la menor molestia al efectuar la de­
glución.

**■ *

Varias consideraciones nos sugiere esta observación.
En primer lugar la coincidencia de nuestro caso, 

en el que se ha patentizado una vez más el resultado 
admirable de la esofagoscopia en los cuerpos extraños, 
con otro caso funestísimo, que en resumen voy á re­
ferir, me obligan á insistir en que debe desterrarse en 
absoluto la extracción ciega.

Érase un niño de pocos meses que se había traga­
do una pieza de un conmutador de la luz eléctrica. Lle­
varon á este niño á la Clínica de un cirujano de pro­
vincias muy hábil y muy trabajador.

Este distinguido cirujano me escribió diciéndome 
que le enviase el instrumental necesario para la ex­
tracción incruenta. Contesté, que de los medios cono­
cidos, la esofagoscopia necesita cierto hábito, ó por lo 
menos haberla visto practicar, para no correr una aven­
tura al ensayarla por vez primera en un caso que, 
como el actual, había de ser difícil por tratarse de un 
niño tan pequeño y por radicar muy alto el cuerpo ex­
traño, y los aparatos ciegos, por ser muy expuestos á 
producir fracasos enormes é irreparables, debían ser 
desechados. Y  en vista de esto, me permití aconsejarle 
que viniese con el niño (se trataba de una familia de 
modesta posición, y yo hice las salvedades necesarias 
para que mi desinterés, como siempre, quedase bien 
patente); que los dos haríamos la esofagoscopia y de 
este modo para otra vez él podría hacerla solo.

A esta carta contestó por telégrafo que mándaselos 
aparatos ciegos para intentar suavemente la extrac­
ción. Así lo hice, salvando mi responsabilidad con la 
advertencia previa del peligro, pero ¡jamás lo hubiera 
hecho!... ¡Desde este caso jamás volveré á ser cómplice 
de los aparatos ciegos, aunque sean manejados s u a v e ­
m e n t e !

La esofagoscopia bien manejada es ideal. Es el úni­
co medio positivo de averiguar la presencia de los cuer-
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pos extraños de cualquier tamaño y naturaleza que 
sean, y el único que nos sabe decir si es ilusoria la 
existencia de un cuerpo extraño que cree el paciente 
albergar en su esófago.

¿Puede la esofagoscopia averiguar siempre la exis­
tencia del cuerpo extraño? Evidentemente; todo en la 
esofagoscopia es cuestión de tiempo, de paciencia y de 
vista penetrante. Citaré, s’n embargo, el caso de Zender 
en el cual no se pudo hallar un duro (3,5 centímetros de 
diámetro), después de haber recorrido el esófago con 
el esofagoscopio, hasta el cardias, y el duro existía en 
el esófago, como demostró después la radioscopia; pero 
hay que tener en cuenta que el error es de tanto bulto, 
que, como afirma muy bien Stark (1), «la esofagoscopia 
no es responsable, puesto que el inapercibimiento de un 
cuerpo extraño tan grande y tan fácil, es sencillamen­
te imposible?.

A veces ocurre (casos de Moure, Guisez, Goyanes, 
etcétera) que él tubo se desliza entre el cuerpo extraño y 
la pared anterior del esófago, llegando hasta el cardias 
sin apercibirle; pero al extraer lentamente el esofagos­
copio, puede verse con facilidad el cuerpo extraño. 
Para evitar ésto, que solo puede ocurrir en los cuerpos 
extraños situados en el comienzo del esófago, debe in­
troducirse el esofagoscopio hasta la estrechez cricoidea 
y en este preciso momento, fácil de percibir por la es­
pecial sensación de resistencia vencida, se retira el 
mandrín y se va introduciendo el tubo bajo la direc­
ción constante de la vista. De este modo vese el esófago 
desde su origen, y procurando centrar bien la luz del 
«bo, el cuerpo extraño no se escapará á nuestra ex - 
ploración.

También ha fallado la esofagoscopia por dificulta­
des que imposibilitaron la introducción del tubo (casos 
de Garel y de otros, y en general de los que no tienen 
íidbito de practicar el método). Sobre esto ya sabemos 
¿ qué atenernos. No deben existir tales dificultades. 
‘ Todos los individuos de conformación normal son 
csofagoscopizables». Esta afirmación, sentada primero 
por Müller y después por Mickulicz, es exactísima. Por 

parte, en cerca de treinta casos en que hasta hoy 
be tenido ocasión de explorar el esófago por este me­
dio, he podido conseguir la introducción del tubo con 
gran facilidad; sólo en un caso de estenosis cicatricial 
^oy pronunciada situada á la entrada de este con­
ducto, la introducción del tubo no fué posible; pero la 
pificultad estriba en que el obstáculo patológico era 
invencible; por tanto, este caso no invalida la afirma­
ción de Müller.

Si el cuerpo extraño radica en la estrechez cricoi- 
cn, es decir, en el comienzo del esófago, y la introduc 

ción del tubo encuéntrase dificultada por la imposibi- 
idad de utilizar el mandrín (casos de Starck y de Ki- 
lau), entonces se utilizará con ventaja la espátula tu­

bular de Killian.
Fuera de estos casos, afirma Kirstein que hay un 

nto para saber de antemano si un sujeto es facilmen- 
• difícilmente ó no es esofagoscopizable; según él, el

(1) Starok. ü ü  dirtktt beticJitigung der ip^iterOhre, 1906,

grado de esofagoscopizabilidad está en relación con el 
grado de autoscopizabilidad. Yo he tenido ocasión, sin 
embargo, de esofagoscopízar fácilmente sujetos á quie­
nes no pude hacer la autoscopia (1). Para saber si el 
individuo á quien vamos á examinar es fácilmente 
esofagoscopizable, me sirvo de un procedimiento muy 
sencillo: después de anestesiada la faringe y la base de 
la lengua, hago que el enfermo coloque la cabeza en 
extensión forzada, y con un estilete porta-algodón de 
alambre, recto, de 2 milímetros de diámetro por 25 cen­
tímetros de largo, procedo á anestesiar la entrada del 
esófago, y entonces veo si penetra bien el estilete y por 
dónde mejor, si por la línea medía ó por los ángulos 
de la boca. De donde deduzco, no sólo la introducibi- 
lidad del tubo, sino el sitio por donde debo introducir­
le, ó sea si debo hacer esofagoscopia media ó lateral.

Esto tiene, además, la ventaja de que el enfermo 
se habitúa, y no le hace tan mal efecto pensar en que 
se le va á introducir el esofagoscopio.

También puede ocurrir, como ocurrió en el caso 
motivo de este artículo, que, se arrastre entre el extre­
mo del esofagoscopio y el cuerpo extraño, un pliegue 
del esófago, que además de dificultar la extracción, 
puede pellizcarse y traumatizarse; para estos casos, el 
esofagoscopio dilatador de las paredes del esófago puede 
ser útil desplegando el pliegue pellizcado, ó si no, sen­
cillamente se hará retroceder el tubo y el pliegue des­
aparecerá.

Cuanto á los aparatos de iluminación, nos servimos 
indistintamente del mango de Casper ó de la lámpara 
de Kirstein; cuando hay exceso de saliva ó de moco en 
el esófago, que exige lo introducción constante de esti­
letes algodonados, ó cuando las maniobras de extracción 
requieren el manejo de instrumental complicado, asas, 
etcétera, preferimos la lámpara de Kirstein. Y  como 
fuente de luz utilizamos la corriente urbana, disminu­
yendo loa voltios necesarios por medio del reostato 
que tuve el honor de presentar al XUI Congreso Inter­
nacional de Medicina.

El instrumental accesorio, pinzas, ganchos, etc., que 
utilizamos, es el mismo que emplea Killian. Como 
anestésico local, utilizamos la estovaína.

Para concluir, los éxitos de la esofagoscopia respon­
den por ella mejor que todo lo que se pueda decir en 
su alabanza: hasta ahora llevo recogidos 152 casos de 
cuerpos extraños extraídos por medio de la esofagosco- 
pia directa, y cuyo detalle expondré en un trabajo ex­
tenso que tengo en preparación acerca de este mismo 
asunto.

OBSERVACIONES SOBRE ALGUNOS PUNTOS
DEL TRATAMIENTO DE LA TUBERCULOSIS LARÍNGEA

De un extenso y detenido trabajo que con este título ha 
publicado el Dr. J. Massei, de Ñápeles, en los Archiv. in- 
tern. de laryngol., d’otologie et de rhinologie, entresacamos

(1) Aatoscopia de la, laringe, es el examen directo do este ór­
gano. Como se ve, 1» denominación es tan impropia, qne exige esta 
nota como aclaración.
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estas notas que vienen á gorroborar lo que ya, desde hace 
muchos afiOB, viene ejecutando mi maestro el Dr. Oompai- 
red, y sobre lo cual ha llamado ya la atención en un opor­
tuno artículo inserto en E l  S i g l o  M é d i c o , no ha mucho 
tiempo, el reputado catedrático de Medicina de Salamanca 
Dr. Pinilla.

Según el Dr. Massei, el tratamiento local de la tuberculo­
sis laríngea ha recibido ya el bautismo de la ciencia, des­
pués de largas vicisitudes.

Dejando á un lado loe casos de alivio de los síntomas 
que arrancan gritos de bendición del pecho de estos desgra­
ciados, está fuera de duda que un tratamiento local oportuno 
puede favorecer la fase evolutiva hacia la que tienden á ve­
ces los procesos morbosos por razones que no son siempre 
accesibles á nuestra investigación, ni nuestra experiencia 
nos permite prever. Así como el más hábil clínico no puede 
afirmar que tal forma de tuberculosis laríngea tendrá una 
evolución favorable, así tampoco ningún médico deberá de­
cir: he aquí el método seguro é infalible de curación,

Sólo haré algunas observaciones sobre ciertos puntos del 
tratamiento, y brevemente. El laringoscopio ha hecho que 
el número de las formas de tuberculosis laríngea haya au­
mentado considerablemente, y los más experimentados se 
encontraban en presencia de formas ignoradas ó engañosas.

La cura sintomática en la tuberculosis laríngea es un 
deber; la cura radical está autorizada como tentativa, pero 
reclama un juicio seguro, cuando se vea alguna ventaja sin 
producir daño.

Las armas de la cirugía laríngea que aspiran al triunfo 
de la cura radical, son la galvanocaustia, las escarificaciones 
extensas,, la ablación total de la epiglotis, etc. Pero se en­
cuentra con las dificultades que hay en torno de la técnica: 
cocaína, perfección de instrumentos, etc. Y conviene pre­
guntar: ¿cuáles serán los casos que curan? Nuestra experien­
cia no nos permite dar una respuesta precisa. Merinod re­
lata casos maravillosos de curación por la galvanocaustia; 
varios autores, y yo entre ellos, tienen en alta estima este 
procedimiento; pero personalmente, desde que decidí em­
plear un tratamiento local enérgico, tengo la costumbre de 
emplear la limpieza y las pinzas cortantes. Declaro, sin em­
bargo, que á veces el tratamiento local enérgico que se pre­
coniza, influye sobre la marcha de la enfermedad de un modo 
más impertinente que los toques con fenol ó ácido láctico. 
Parece ser que las más accesibles á la cura directa son: las 
formas vegetantes en la fase ulcerosa ó no; las formas infiltra­
das densas, circunscritas, más bien superficiales, en las cua­
les es más factible la ablación completa del tejido enfermo; y 
aun me atrevería á asegurar que estas formas me parecen ser 
la manifestación de gérmenes llegados á este lugar con el 
aire inspirado ó con el esputo. Las infiltraciones profundas, 
extensas, planas, lisas y pálidas, me hacen la impresión de 
ser dependientes de la llegada de gérmenes por la vía san­
guínea ó linfática, y en estos casos, las cucharillas, los cu­
chillos y tijeras más bien perjudican que benefician por su 
traumatismo en la región. La traqueotomía ba encontrado 
sus indicaciones en la tuberculosis laríngea, y en parte es el 
mérito de los laringologistas que han eliminado las quimé­
ricas contraindicaciones de esta operación. Y yo he podido 
ver en mis casos, que los operados mejoran en sus condicio­
nes locales y generales, continuándose durante algún tiem­
po. No está demostrado con precisión á qué puede deberse 
esto, pero desde luego parece influir la quietud del órgano 
y el oxígeno que después puede entrar en la parte inferior 
del tubo aéreo; y hay quien da aquí al aire la misma iutíueii- 
cia que en ia laparotomía por peritonitis tuberculosa. Sin 
embargo, yo no puedo menos de recordar un enfermo ope­

rado por mí de traqueotomía en las mejores condiciones po­
sibles, y que murió á las dos semanas de catarro sofocante, 
siendo joven, apirético, de estado general satisfactorio, focos 
pulmonares muy limitados, é infiltración laríngea en fase no 
ulcerada. Nuestra audacia ante los casos felices nos lleva 
á tomar como ley general lo que no es. Las inyecciones 
endolaríngeas y endotraqueales son un auxiliar precioso, no 
sólo contra la tuberculosis laríngea, sino contra la pulmonar. 
La situación de la laringe, como la puerta de entrada más 
fácil para inyectar medicamentos en las vías inferiores 
del árbol respiratorio, favorece esta acción, Y  lo mismo la 
gran tolerancia del conducto laringo-traqueal, obteniéndose 
beneficios evidentes en los síntomas que aquejan los en 
fermos.

El aceite mentolado, con ó sin adición de algunas gotas 
de adrenalina, tiene preferencia eu los estados hiperémi- 
cos y los exudados que, como lesiones colaterales, provocan 
principalmente los síntomas dolorosos: la disfagia y la dis­
nea. Nosotros nos maravillamos de la tolerancia de la larin­
ge, y más cuando asistimos á un hecho inesperado de amino­
ración de las lesiones laríngeas, al mismo tiempo que de las 
pulmonares. El líquido inyectado de las partes superiores 
sobre las partes inferiores, resbala; llega hasta el conducto 
aéreo inferior, y de esta acción desvía la vía de acceso más 
adaptada al tratamiento directo de )a tuberculosis pulmonar. 
En este punto se ha pensado en substituir el mentol por la 
esencia de tomillo, deeucaliptua y de canela, á los cuales se 
une de buena gana el iodoformo, el bromoformo, la creosota 
y el guayacol. El profesor G. Massini (de Génes) ha modifi­
cado la jeringa, y tiene la posibilidad de inyectar los líqui­
dos medicamentosos con un largo catéter á través de la la­
ringe hasta los bronquios, y en homenaje á sus predeceso­
res, Bechag y Dor publica algunos casos en los que él está 
agradecido á la creosota.

Con el adelanto de poder inyectar cantidades considera­
bles de líquido en la tráquea y con la elección prudente de 
los remedios, las nuevas tentativas y nuevos estudios están 
justificados.

Botey, entre otros, tiene demostrado experimentalmente 
que se pueden inyectar cantidades considerables de líquido 
en la tráquea.

Sobre lo mismo ha logrado inyectar en dos casos 500 
gramos, y por esta causa él comunica que, siguiendo las 
afirmaciones de Gobier, dos estudiantes de la Escuela de 
Veterinaria de Lyon no rehusaron matar un caballo viejo 
después de haberle inyectado por la abertura traqueal una 
dosis de 32 litros de agua.

La excepcional actividad de absorción sería debida, se­
gún Colin, á la gran extensión de la mucosa, á su sutileza y 
á la superficialidad de las redes capilares, á la disposición 
del epitelio reducido en los pequeños bronquios á una sola 
capa de células cilindricas vibrátiles, y, en fin, á la impulsión 
del corazón y de la inspiración que facilita de un solo golpe 
la absorción del gas, de loe vapores y de los líquidos al ni­
vel de esta rica red vascular.

Comparando Botey la capacidad pulmonar de un conejo 
adulto, de un cuadrúpedo, de un hombre, afirma que en 
éste último puede inyectarse hasta medio litro de agua es­
terilizada, en un sujeto de una capacidad de 2.500 c. c-

El método de las inyecciones tiene una técnica difícil, y 
para ponerlo al alcance de todos los médicos en general, al­
gunos autores han ideado sustituir el espejo laríngeo, como 
guía, por el dedo como en la intubación; otros prefieren la 
vía nasal: y Botey ha pensado en perforar la tráquea con un 
delgado trócar. En mi opinión, el espejo es el guía más fiel, 
y por mi experiencia puedo decir que este tratamiento bien
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aplicado al tratamiento de las lesiones laríngeas, me ha 
dado sorpresas mejorando las lesiones pulmonares.

Con justa razón, Ruault ha modificado la jeringa en lo 
que se refiere á su capacidad y longitud de su cánula, y ha 
puesto en alto lugar al ácido cinámico disuelto en el aceite 
de olivas.

El estudio de la absorción de los remedios disueltos está 
por hacer, pero está demostrada la extrema tolerancia y el 
hecho de que algunas substancias (la esencia de mirto) que 
administradas por la vía gástrica pasan á la orina sin dar 
al hálito el olor especial de la trementina, en cambio lo dan 
cuando se introduce en el pulmón aun á dosis mínimas.

Con esta corta comunicación tengo la intención de decir 
que en la lucha desigual contra esta manifestación de la tu­
berculosis, tenemos algunos remedios qu'j merecen la pena 
de ser ensayados: la traqueotomía, Jas inyecciones endola- 
ríngeas y endotraqueales.

Nota I .—La jeringa de Brann ó de Krause es la que se 
prefiere para las inyecciones endolaríngeas; tiene un cuerpo 
de bomba de poca capacidad (1 á 3 e. c.), y tiene el inconve­
niente de romperse con facilidad. Es útil sustituir la vulca­
nita por el metal, si se quieren hacer las inyecciones con 
confianza.

Masini piensa aumentar la capacidad del cuerpo de bom­
ba, que gradúa en 1 c. c., y añade un catéter susceptible de ser 
alargado y doblado en ángulo como las pinzas laríngeas or­
dinarias, Se puede, á voluntad, variar la longitutud del caté­
ter y limitar la inyección á la tráquea ó enviarla á los bron­
quios. Gleitsman prefiere la cánula de Donellan, porque está 
agujereada por un lado y no por la extremidad libre. Para 
las inyecciones intratraqueales es preferible la de Euault; 
tiene una capacidad de 10 c. c., es de metal y tiene un pis­
tón fácilmente desmontable y esterilizable; tiene su extremi­
dad, la cánula, redondeada, bastante larga para pasar la 
glotis; forma con la porción horizontal un ángulo de 110 á 
116o, á fin de poder penetrar fácilmente en la tráquea.

No ta  II.—He aquí ahora las soluciones que yo he usado 
en mis experimentos:

1.*
Mentol p u r o .................    lá B  gramos.
Aceite de almendras dulces...............................  10 —

Mézclese. De 2 á 3 c. c. varias veces al día.
(Eosetiberff.)

2.»

Mentol puro.........................................................  1 ^ 2  gramos.
Aceite de almendras dulces...............................  10  __
Clorhidrato de adrenalina al 1 por l.OOO' de

Parke Davis...................................................... 1 á 2 o. o,
Mézclese. De 1 á 3 c. c. una ó varias veces al día.

3.»
(Massei.)

Esencia do tomillo..............................................  5 gramos.
„ de euoaliptus......................................... 5 _
„ do canela...............................................  5 _

Aceite de olivas nsterilieado..............................103 _

Mézclese; 3 c. c. tres ó cuatro veces seguidas,
(Mendel.)

4.»

Esencia de tomillo.................................................\
„  de eucaliptns....................... 1
n de canela................................................  áá 5 gramos.

tluayacol..................................................................^
lodotormo................................. ..  .
Aceite de olivas esterilizado..............................  loo _

Mézclese. Cuatro veces al día.
(Menidel.)
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Creosota de haya.................................................. 20 gramos. 3É . , ^
Aceite de olivas filtrado y  esterilizado............  100 —  • , i

Mézclese. De 1 á 4 c. c. por día. v '/ i»  ^  •
(Masini.)

6 .® --------------

Gomenol........................................ .......................  i  a g gramos.
Aceite de olivas esterilizado.............................  100 __
(Con ó sin adición de solución de cocaína al 

1  por 100).

Mézclese; 3 c. c. dos ó tres veces al día.
(Marangos.)

7.®
Acido cinámico.....................................................  i  gramo.

Disuélvase en caliente, en 
Aceite de olivas lavado con alcohol y esterili-

...................................................................  50 gramos.
Añadid:

Esencia de mirto.................................................. 5  ______
Aceite de olivas lavado con alcohol y esterili­

zado, .............................    50  _
Mézclese; 4 á 10 c. c. al día.

(Ruault.)
De . J. CANALEJO.

Ayudante de la Clínica Oto-rino-Iaringológica 
del Befugio á cargo dol Dr. Compaired.

S e c c ió n  p r á c t ic a

UN MANÍACO CRÓNICO CON PAROXISMOS
U  U B E  T  E

Estos artículos, con muchos defectos nacidos de mi poca 
habilidad literaria, tienen, por lo menos, un mérito: ser copia 
fiel de enfermos que he visto y asistido personalmente. 
Estoy convencido de que un riquísimo material clínico se 
pierde, por juzgar los observadores con modestia excesiva 
que ninguna enseñanza puede deducirse de sus historias 
clínicas. Estos olvidan que la naturaleza, dentro de su uni­
dad fundamental, posee una variedad infinita, y que esta 
condición suya es la que exige en la ciencia el esfuerzo 
común de todas las generaciones. No nos detenga la consi­
deración de que tal vez erremos en el juicio, pues lo que im­
porta es él hecho, y éste no varía. Así es que por mi parte 
dejaré escritos los casos que vea, y si suscito con ellos ideas 
ciertas en el espíritu del que leyere, me consideraré muy 
satisfecho por tan pequeña labor.

El enfermo del que voy á hablar tuvo que ingresar en mi 
sanatorio del Pilar, valiéndonos la familia y yo de un subter­
fugio; en su agitación maníaca creía que el Gobierno necesi­
taba de sus servicios en la ciudad de Barcelona, y que iba á 
ser nombrado gobernador de dicha provincia. Se le dijo- 
pues, que el ministro de la Gobernación necesitaba confe­
renciar con él para comunicarle instrucciones reservadas, y 
se le trasladó de noche al sanatorio, donde entró preguntan, 
do por el señor ministro, y mucho más tranquilo de lo que 
hubiera estado si hubiese sospechado la verdad. Era un su­
jeto de treinta años, alto, muy fuerte y de movimientos des­
envueltos. Su rostro alargado acusaba mucho las prominen­
cias óseas. Su mirada era viva; la voz fuerte, exaltándose 
fácilmente en la conversación; empezaba hablando en tono 
bajo, y concluía muchas veces daudo gritos. En esta primera 
entrevista conmigo se mantuvo un tanto correcto: en la acti­
tud del subordinado ante el superior.

Colocado en el establecimiento y sometido al régimen 
ordinario de vida que en él se observa, me fuó dado estu-
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diario más despacio. Examinados loa antecedentes, resultaba 
lo siguiente: en su familia, ningún enajenado ni enfermo 
nervioso. Era é.ste un ser en el que dominaba la pasión. 
Siempre faé violento y se encolerizaba pronto. En los estu­
dios no se distinguió; era uno de loa del montón anónimo, 
de los que pasan y adquieren el barniz, pero no el fondo del 
saber. Desde el punto de vista moral, de poca voluntad, deján­
dose llevar con frecuencia de las influencias del medio, en 
particular de las malas. Esto le condujo á menudo á come­
ter excesos. Venía, pues, fraguando en este organismo una 
predisposición á la locura, y sólo faltaba la chispa que 
hiciese estallar este incendio. La causa ocasional fuó la opo­
sición de sus parientes á un matrimonio que quería realizar, 
y que por fin realizó el paciente. Las contrariedades de este 
período de su vida no eran de las que podía resistir sin de­
trimento de su salud este sujeto.

El hecho es que su perturbación mental empezó pocos 
días después de su matrimonio, notando con terror su joven 
esposa que no se trataba de un trastorno ligero debido á 
causas accidentales, sino de algo más hondo y grave, por­
que cada día bacía nuevos progresos. Á  más, la irritación 
del enfermo era tal, que no podía dirigírsele ninguna obser­
vación, por razonable que fuera. Contestaba con groseros 
insultos, y hasta vez hubo en que trató de agredir á su inter­
locutor. Desdeñaba las conveniencias sociales, afectando una 
despreocupación extraord naria. Visitaba á horas desusadas 
á personas con las que no teuía confianza. Su locuacidad 
excesiva molestaba á sus oyentes. No reparaba en la presen­
cia de sefir ras paia referir anécdotas de dudoso gusto. Llamó 
la atención de sus relaciones esta conducta extraña, y alar­
mada la familia recurrió al consejo técnico. El juicio fué 
excitación maniaca, y el que lo hizo vió la verdad.

Tiene mérito este diagnóstico hecho por un médico gene­
ral (pantiatra, que decía Letamendi), y me complazco en 
hacerlo constar aquí, porque no hay cosa más difícil de reco­
nocer, por lo borroso de los síntomas, que el período inicial 
de muchas enfermedades mentales. Lo que tenía este enfer­
mo podía ser el principio de una parálisis general progresi­
va, podía ser un estado demencia!, el principio de una para­
noia expansiva (como la de invenciones y reformas, por 
ejemplo); podía ser también una forma secundaria, como 
una locura epiléptica, de esas insidiosas que se conocen con 
dificultad por haber habido pocos ataques y mal definidos, 
y entre tantas causas de error, este distinguido clínico acertó 
por completo. Justo es decirlo.

Este fué un enfermo de los más rebeldes que he tenido. 
Nunca se negó á comer; pero por sus gritos, por su lenguaje 
obsceno, por su palabrería inacabable, y en particular por 
BUS tendencias agresivas y destructoras, hacía un mal sujeto 
de asistencia médica. Pronto para la cólera, era tardo para 
la calma. La incoherencia de su pensamiento era grande. 
Sólo conservaba algún recuerdo de su esposa, pero del resto 
de su familia hablaba mal y les guardaba rencor por haberle 
recluido. Decía que no tenía nada, y que eu enfermedad pre­
sente no era más que alguna excitación nerviosa, porque 
siempre había sido muy inquieto y no podía dominar sus 
nervios. Su sueño era intranquilo, pero las grandes funcio­
nes de la vida vegetativa se cumplían bien. El apetito era 
voraz y su nutrición excelente.

Quiero ahora fijar mi atención en un fenómeno que 
observó en este historiado. Había entonces en la casa otro 
enajenado, llamado D. F., quien estaba atacado de locura 
moral, siendo verdadero tipo de perfidia y perversidad. Éste, 
que nos hacía estar á todos con el alma en im hilo, según la 
gráfica expresión del vulgo, gozaba haciendo daño, y nos dió 
mucho trabajo durante su permanencia en el sanatario.

Como temía el castigo del encierro, si ejecutaba sus diabóli­
cas ideas, se las sugería á este maníaco, sobre el cual ejercía 
una verdadera fascinación. Le decía, por ejemplo: rompe los 
cristales, golpea la puerta, destroza las sillas, desgarra tus 
ropas, y lo que se le ocurría, y todo lo hacía puntualmente, 
diciendo sólo para justificarse que se lo había mandado 
D. F., y que no podía resistirle. Es un curioso caso de la 
influencia de la sugestión en estado de vigilia, y á este pro­
pósito lo cito.

Durante bastante tiempo su estado general se mantuvo 
estacionado. Pero más adelante se agravó con rapidez. Los 
paroxismos de agitación se hicieron más duraderos y más 
intensos. Como consecuencia de ellos, quedaba quebrantado 
por espacio de algunas horas. El sueño se hizo menor. En­
flaqueció, poniéndose de color terroso, y cayó, por fin, en una 
caquexia que fué la que en realidad causó su muerte. Yo 
pasé largas horas estudiando este período terminal. Y  he 
aquí fielmente descrito lo que recuerdo del día de su muerte. 
Desde primera hora de aquella mañana, comenzaron á darle 
ataques convulsivos violentísimos. Eran éstos fusionados de 
manera que aun no había terminado el uno cuando empeza­
ba el otro. Las convulsiones se iniciaban por los músculos 
de la expresión del rostro; después aparecía el nistagmus y, 
por último, invadían loa miembros superiores é inferiores. 
El predominio del elemento espasmódico me hizo pensar si 
se trataría de un estado de mal epiléptico ó de una forma 
típica de epilepsia jacksoniana de comienzo facial. Cual­
quiera de ambas soluciones puede defenderse. Lo cierto es 
que este síndrome acusa siempre una irritación profunda de 
la región circunrolándica, es decir, de las circunvoluciones 
frontal y parietal ascendentes que limitan la cisura de Ro­
lando. donde están situados los más importantes centros 
motores de la corteza cerebral; cuya región está nutrida por 
hijas de la arteria silviana (cerebral medía), que son las ar­
terias frontal y parietal ascendentes. Aquí lo difícil de com­
prender es: primero, la producción de un angiospasmo en el 
curso de una manía crónica, cuando los mejor informados 
hacen sinónima esa enfermedad de vaso-dilatación en el en­
céfalo, y segundo, la localización de ese angiospasmo preci­
samente en el dominio de la silviana, única hipótesis posible 
para explicar el síndrome. Esta es una prueba más de que 
el estudio de los enfermos encierra los más hondos proble­
mas que cabe plantear en Patología. Hechos concretos es lo 
que ésta necesita para su progreso, no discusiones sobre 
sistemas que, olvidados así de la observación como de la 
experiencia, han paralizado durante siglos enteros á la Me­
dicina sin provecho alguno para la humanidad.

D r . A b d ó n  SÁNCHEZ HERRERO,
De la Beneñoencia mimícipal, por oposición.

S e c c ió n  p r o f e s io n a l .

COLEGIO DE MEDICOS
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

ESTATUTOS para el régimen de la Sociedad anónima titula­
da <íLa i^-aternidad Médica»

TÍTULO PRIMERO
c o n s t i t u c i ó n , DE^í O Ü IN A C IÓ N , 0 S J E T > , d u r a c i ó n  y  d o m i ­

c i l i o  D E  L A  SO CIED AD

Artículo 1.® Con arreglo á lo preceptuado en el Código 
de Comercio y á lo dispuesto en los presentes Estatutos, se 
constituye en Madrid una Sociedad anónima denominada 
La Fraternidad Médica.

Art. 2 o Esta Sociedad tiene dos objetos.
1.0 Dedicarse á la compra y venta de toda clase de
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instrumentos médico-quirúrgicos; de aparatos eléctricos que 
tengan aplicación á las ciencias médicas; de aparatos or­
topédicos de toda clase y  variedades; de algodones y gasas 
para las curas antisépticas; de desinfectantes de todo géne­
ro; de libros de las ciencias médicas; y á la explotación 
de todos aquellos establecimientos que sean de directa apli­
cación á la higiene, á la medicina ó á la cirugía. También 
podrá dedicarse á la explotación de Sociedades cooperati­
vas, siempre que tengan por base y único fin el favorecer á 
la clase médica.

2° Auxiliar con un dividendo, que más adelante se de­
terminará, los fondos del Colegio de Médicos de la provin­
cia de Madrid para que atienda á sus necesidades, y á la 
creación de una Caja de socorros para los médicos accionis-, 
tas y sus familias.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será ilimitada.
Art. 4.0 El domicilio de la Sociedad será Madrid; pero 

podrá establecer sucursales ó delegaciones donde lo crea 
conveniente para sus intereses, cuando así lo acuerde el 
Consejo de Administración.

TÍTULO II
C A P IT A L  SO C IA L

Art. 5.® El capital social se fija en 1.000.000 de pesetas, 
que podrá aumentarse ó disminuirse con arreglo á las pre- 
cripciones legales y por acuerdo de la Junta general. Por 
ahora, y hasta que el desarrollo del negocio no exija ma­
yores sumas, se emitirán 200.000 pesetas distribuidas en
8.000 acciones de 26 pesetas cada una y numeradas del 
1 al 8.000.

Conforme se vayan necesitado fondos para atenderá las 
necesidades del negocio, la Junta general, á propuesta del 
Consejo de Administración, acordará la cuantía de las suce­
sivas emisiones y el valor de cada acción.

Art. 6.0 El importe de las acciones suscritas será satisfe­
cho en la forma y plazos que acuerde el Consejo de Ad* 
ministración.

Art. 7.0 Para ser accionista de esta Sociedad es indispen­
sable poseer el título de médico.

Art. 8.° En caso de defunción de algún accionista, sus 
legítimos herederos disfrutarán de sus acciones: las viudas 
é hijas hasta su fallecimiento, si no se ca?an: y si contraje­
ren matrimonio, perderán la posesión y quedarán obligadas 
á vender las acciones á individuos que estén comprendidos

el art. 7.o Los hijos disfrutarán de la propiedad y de 
todos los derechos anejos á ella, hasta que cumplan veintitrés 
años; pero si cursaren la carrera de Medicina y obtuvieran 
el título de médico conservarán sus derechos aunque hayan 
llegado á la mayoría de edad.

Art. 9.° Las acciones serán nominativas inscribiéndose
un libro especial, que se llamará de <Transferencia8», en 

®1 que se anotará el nombre á cuyo favor se expidan aqué­
llas y las transferencias sucesivas. Sin este requisito no 
serán válidas. En la primera hoja se extenderá un acta 
firmada por el presidente y secretario del Consejo, hacien­
do constar el número de folios de que se compone.

Art. 10. Las acciones serán talonarias ó irán selladas y 
firmadas por el presidente, contador y secretario del Conse­
jo 'le Administración, después de registradas en el libro de 
*Tran8ferencias>.

Art. 11 . Las acciones podrán enajenarse por endoso 
®utre los individuos comprendidos en el art. 7.“, quedando 
obligados, comprador y vendedor, á dar cuenta de la opera­
ción efectuada al Consejo de Administración para que se 
llaga la inscripción en el registro á nombre del nuevo 
poseedor.

Art. 12. Si una ó varias acciones se extraviasen ó se 
inutilizasen, el dueño lo pondrá en conocimiento del presi­
dente, para que, de acuerdo con el Consejo de Administra­
ción, sean dadas de baja y se expidan las nuevas con la 
nota de «Duplicada», haciéndolo constar asi en el libro de 
«Transferencias». Las inutilizadas se quemarán á presencia 
del Consejo de Administración.

TÍTULO n i
A D M IN IST E A C IÓ N  D E L A  SO CIED AD

Art. 13. La Sociedad se administrará por un Consejo de 
Administración, compuesto de presidente, vicepresidente, 
contador, tesorero, secretario y tres vocales, cuyos indivi­
duos serán nombrados en Junta general.

Art. 14. El Consejo de Administración nombrarará el 
gerente y una Junta técnica de diez especialistas para su 
asesoramiento en la compra de instrumentos.

Art. 15. El tesorero prestará la fianza que acuerde el 
Consejo de Administración, y se le asignará una cantidad 
como indemnización por quebranto de moneda y pérdidas 
que pueda tener.

Art. 16. Todos los cargos del Consejo de Administración 
serán voluntarios y reelegiblea, durante seis años; debiendo 
renovarse en la terminación del tercero, el presidente, con­
tador, secretario y un vocal, y en la del sexto loa demás; 
y así sucesivamente.

Art. 17. Las vacantes que ocurran en el Consejo de 
Administración se cubrirán interinamente por individuos 
del mismo, elegidos entre ellos por mayoría, y si quedase 
vacante el cargo de presidente, le sustituirá el vicepresiden­
te hasta la provisión de este cargo en Junta general.

Art. 18. Los acuerdos del Consejo de Administración 
serán válidos siempre que á sus deliberaciones concurran 
la mitad más uno de sus miembros; y á la tercera convoca­
toria, sea cualquiera el número de los concurrentes.

Art. 19. El Consejo de Administración tomará sus acoer- 
dos por mayoría de votos y en caso de empate decidirá 
el voto del presidente.

Art. 20. El Consejo de Administración celebrará sus 
sesiones ordinarias en la primera mitad de cada mes, y las 
extraordinarias que el presidente crea necesarias, ó cuando 
dos consejeros la pidan..

El presidente deberá convocar estas últimas dentro de 
los cinco días siguientes al en que hubiera recibido la peti­
ción suscrita por dichos individuos.

Art. 21. El Consejo de Administración legítimamente 
constituido, tiene los poderes más amplios para la gestión 
de todos los asuntos de la Sociedad, siendo dé su incumben­
cia todo lo que no esté explícitamente reservado á la Junta 
general de accionistas.

Art. 22. Corresponde al Consejo de Administración: re­
presentar á la Sociedad en todos los asuntos comerciales, 
civiles y judiciales; firmar los giros activos y pasivos; con-, 
tratar, comprar y vender en nombre de la Sociedad; deter­
minar el empleo y colocación de los fondos disponibles; 
cuidar de la correspondencia, contabilidad y estadística de 
la Sociedad; nombrar y destituir al gerente y personal á sus 
órdenes; cuidar de que loa empleados cumplan bien y fiel­
mente su cometido; formar al final de cada año natural, para 
presentarla á la Junta general de accionistas, una Memoria 
de sus actos administrativos, el balance general y las .cuentas 
de ingresos y pagos del último ejercicio, previamente exami­
nados por los tres revisores de la Sociedad, y hacer la corres­
pondiente propuesta sobre la inversión y distribución de los 
beneficios y fondo de reserva; y asimismo presentar á la 
Junta general de accionistas todas las proposiciones que
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crea beneficiosas; cobrar créditos y pagar débitos; convocar, 
cuando lo crea conveniente, á la Junta general extraordina­
ria de accionistas; fijar precios de los instrnmentos, etc., y 
determinar las comisiones ó tanto por ciento que haya de 
hacerse á las sucursales ó depositarías; fijar los sueldos de 
los empleados y los emolumentos que hayan de disfrutar los 
individuos del Consejo.

Art. 28. El Consejo de Administración podrá delegar en 
el gerente las atribnciones que juzgue convenientes.

Art. 24. Loe miembros del Consejo de Administración 
no contraen obligación personal alguna en el ejercicio de sus 
cargos; pero responden de la recta aplicación de estos Esta* 
tutos.

TÍTULO IV
SB B B B B S T  A T B IB Ü 0 I0 N B 8  D E  LOS IN D IV ID U O S D E L  CONSEJO

Dtl presidente,
Art. 25. Son atribuciones del presidente:
1. ® Convocar y presidir las Juntas generales y los Conse­

jos de Administración, dirigiendo sus discusiones.
2. * Ejecutar y hacer que se ejecuten los acuerdos de ellas 

y asimismo lo dispuesto en estos Estatutos y en los Regla­
mentos interiores de la Sociedad.

3. a Llevar la firma social y representar á la Sociedad en 
todos BUS actos judiciales y extrajudiciales.

4. a Conferir y otorgar poderes, asi como cualquier otro 
documento público.

6.a Vigilar el cumplimiento de los deberes de todos los 
empleados de la Sociedad, y suspenderlos, si lo cree necesa­
rio, dando cuenta al Consejo de Administración.

6. a Resolver en casos extraordinarios lo que estime con* 
veniente, dando cuenta de ello en el primer Consejo.

7. a Firmar las acciones con el contador y secretario.
8. a Delegar las atribuciones comprendidas en la tercera 

cláusula de este artículo en el gerente, si á su propuesta asi 
lo acuerda el Consejo.

Del vicepreeidmte.
Art 26. El vicepresidente sustituirá al presidente en sos 

funciones cuando sea necesario.

Del contador.
Art. 27. Corresponde al contador;
1.* Llevar el libro de «Transferencias», en el que anota­

rá las que se hicieren, poniendo la toma de razón en las lá­
minas.

2.0 Llevar un libro de contabilidad, donde intervendrá y 
tomará razón de todas las operaciones que se refieran al mo­
vimiento de fondos.

3.0 Dar un estado mensual al presidente de las transfe­
rencias que se hubieren hecho durante el mismo.

4.0 Intevenir los libramientos, cargaremes, cartas de 
pago y cuantos documentos tengan relación con los intereses 
sociales.

6.° Firmar las acciones con el presidente y secretario.
6.® Firmar los libramientos con el V.o B.° del presidente, 

los que devolverá al tesorero.
7.0 Revisar y poner su informe en todas las cuentas.
8.® Formar la cuenta general.
9.0 Cuidar de que se lleven con puntualidad, precisión 

y claridad los libros que ordena el Código de Comercio.

Del tesorero.
Art. 28. Corresponde al tesorero:
1.0 Recibir y custodiar los fondos de la Sociedad.
2.0 Firmar los cargaremes que devolverá al contador.
3.0 Llevar la cuenta corriente con el Banco de Espafiay

demás entidades bancarias donde convenga tener los intere­
ses de la Sociedad.

4.0 Satisfacer los libramientos expedidos por el contador, 
con el V.o B.o del presidente.

5.0 Nombrar, bajo su exclusiva responsabilidad, cobra­
dor-repartidor, á quien se le asignará por el Consejo de 
Administración el tanto por ciento que haya de percibir de 
los cobros que haga ó la gratificación que estime oportuna.

6.0 Presentar mensualmente al Consejo un estado de 
fondos con los documentos de justificación.

7.0 Cuidar de que se satisfagan los dividendos pasivos y 
los créditos de la Sociedad, poniendo en conocimiento de la 
presidencia toda morosidad ó negativa.

Del secretario.
Art. 29. El secretario lo es de la Junta general y del Con­

sejo de Administración, y como tal le corresponde:
1.0 Llevar los libros de actas respectivas.
2.0 Firmar y extender las papeletas de citación y anun­

cios de periódicos.
3.0 Formar el índice de socios, con expresión del número 

de acciones que posea cada uno, y su domicilio.
4.® Firmar las acciones con el presidente y contador.
6.0 Redactar la Memoria anual que se expresa en el ar­

tículo 22.
De los vocales.

Corresponde á los vocales asistir á los Consejos 
voto, y suplir las vacantes que ocurran en el

Art. 30. 
con voz y 
mismo.

T ÍT U L O  V
E É Q IM E N  Y  A D M IN I8TE AC1Ó N  D E L A  SO CIED AD  

0-erencia.
Art. 31. Para desempeñar el cargo de gerente se necesita 

ser español, mayor de edad, capaz de todos los derechos 
civiles y políticos, y presentar las garantías exigidas por el 
Consejo de Administración.

Art. 82. El gerente será el representante de la Sociedad 
en todas sus funciones y empresas; autoridad ejecutiva de 
la misma Sociedad, y en tal concepto, llevará el nombre, el 
poder y la fianza en todos los actos, contratos, gestiones y 
negocios, en la vida oficial y en la privada, judicial y extra- 
judicialmente, en lo oficioso y en lo contencioso, bastando 
para acreditar su personalidad en todas estas facultades qne 
exhiba acta notarial en que conste el título de su nombra­
miento y copia autorizada de este artículo y del precedente. 
En todos los actos obrará por delegación del Consejo de 
Administración.

Art. 33. Para cumplir bien su misión, el gerente tendrá 
á BUS órdenes un tenedor de libros y demás personal que se 
considere necesario; aquél se encargará de cuanto se refiera 
á contabilidad y estadística.

Art, 34. Sin perjuicio de las anteriores atribuciones, el 
gerente obrará en todo y para todo lo que no sea puramente 
ejecutivo ú ocasional, de acuerdo y con acuerdo del Consejo 
de Administración, á cuyas sesiones deberá asistir con voz 
en ellas.

Art. 35. Presentará al Consejo de Administración men- 
sualmente los balances de comprobación y el presupuesto de 
gastos é ingresos del mes siguiente, para que el Consejo 
acuerde los fondos que se le han de entregar por el tesorero 
á fin de satisfacer las necesidades de la Sociedad.

TÍTULO VI
D ESECH O S Y  D EBERES DE LOS ACCIONIS'TAS

Art. 36. Loa accionistas adquieren derechos y contraen 
obligaciones.
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Art. 37. Los derechos son:
1.0 Disfrutar el 3 por 100 de interés del capital, siempre 

que lo permita el estado de la Sociedad.
2.® Disfrutar del 60 por 100 de los beneñcios que la So­

ciedad realice en proporción al número de acciones que 
posean.

3.0 Tomar parte en la gestión de los negocios de la So* 
ciedad.

4.0 Tener derecho á votar con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 41.

5.® Ser representados por otros accionistas en las Juntas 
generales, mediante escrito dirigido al presidente y acepta­
ción del apoderado en igual forma.

6.0 Todo apoderado reunirá á su derecho propio el dele­
gado, y tendrá tantos votos reunidos cuantos le correspon­
dan, según el art. 41.

Art. 38. Todo accionista está obligado:
1.0 Á satisfacer con puntualidad los dividendos pasivos 

dentro de los treinta días al de la derrama. Si transcurridos 
siete días, después de los treinta, no hubiese pagado, se le 
requerirá por medio de oficio del presidente para que lo 
efectúe, y si no lo hace en el término de tres, perderá su 
acción, sin derecho á reintegro ni indemnización alguna por 
lo que tuviera satisfecho hasta entonces, quedando en bene­
ficio de la Sociedad los dividendos pasivos satisfechos.

2.0 Poner en conocimiento de la Secretaría de la Socie­
dad las variaciones de domicilio.

8.® Aceptar los acuerdos adoptados en las Juntas gene­
rales, aunque á ellas no haya asistido, ó no haya estado 
representado.

4.0 Nombrar, por medio de escrito dirigido al presidente, 
cuando se ausente ó no viva en el domicilio de la Sociedad, 
un accionista que lo tenga, quien le representará en todos 
sus derechos y obligaciones.

6.0 Ser responsable de las faltas ú omisiones del apode­
rado.

6.0 Presentar al Consejo de Administración cuantas que­
jas pueda tener ó deficiencias note en la marcha y desarrollo 
fie la Sociedad; y

7.0 Estar obligado, si le es posible, á desempeñar, en 
beneficio de la Sociedad y á expensas de ella, las comisiones 
que se le confieran, dando cuenta por escrito de sus resul­
tados.

TÍTULO VII
D B L A S  JU K T A S  Q B N B B A L E S DB ACCIO N ISTAS

Art. 39. La Junta general, legalmente constituida, repre­
senta á todos los accionistas y asume la suprema dirección 
fie la Sociedad, obligando sus acuerdos á todos.

Los accionistas podrán concúriir á ella personalmente ó 
por medio de representante, en la forma prevista por el ar­
tículo 87, párrafo 6.® de estos Estatutos.

Para tomar parte en las deliberaciones de la Junta gene­
ral es indispensable que el accionista deposite, con tres días 
fie anticipación, en la Oaja de la Sociedad, las acciones pro­
pias y las representadas.

Art. 40. Para constituir la Junta general se requiere la 
asistencia de la mitad más una de acciones de la SocÍ3dad 
®u primera citación, y con cualquier número la segunda.

Art. 41. Loe accionistas poseedores de 1 á 10 acciones 
tendrán un voto; de 10 á 25, dos; de 26 á 60, tres; de 50 á 100, 
cuatro; y las que rebasen este número, cinco votos.

Art, 42. Las Juntas generales serán ordinarias y extraor- 
fiinarias.

Art. 43. Las Juntas generales ordinarias se celebrarán 
eu Cualquiera de los días del mes de Enero de cada año, y

las extraordinarias cuando lo crea conveniente el Consejo 
de Administración ó las pidan por lo menos los tenedores 
de las tres cuartas partes de las acciones, Para estas Juntas 
se citará con ocho días de anticipación.

Art. 44. Las Juntas generales ordinarias se verificarán 
en la forma siguiente:

1.0 Lectura del acta de la última Junta general.
2.® Lectura de la Memoria anual.
8.0 Lectura del balance general.
4.0 Lectura del dictamen que hayan dado los tres reviso­

res á las cuentas de ingresos y pagos.
5. ® Discusión de las proposiciones incidentales que se 

hagan por escrito ó verbalmente.
6. ® Elección de cargos vacantes y de los que deban reno­

varse, haciéndose la votación por papeleta escrita.
7. ® Aprobación de la distribución de beneficios de la So­

ciedad y del fondo de reserva que haya de dejarse á favor 
de la misma, y de la remuneración que debe darse al Conse­
jo de Administración; y

8.0 Nombramiento de tres revisores de cuentas.
Art. 46. Las Juntas generales extraordinarias sólo po­

drán tratar de los asuntos para que hayan sido convocadas.

TITULO VIII
DISO LU CIÓN  D E L A  SO CIED AD

Art. 46. La Sociedad se disolverá cuando haya perdido 
las tres cuartas partes del capital social.

Art. 47. El Consejo de Administración, después de rea­
lizar los créditos y débitos, liquidará en el más breve plazo 
posible y con las mayores ventajas, todas las existencias y 
bienes de la Sociedad, y el producto líquido obtenido se dis­
tribuirá por igual entre todas las acciones.

TÍTULO IX
D ISPO SICIO N ES O EN BBALEB

Art. 48. Toda dificultad que surgiera entre uno ó más 
accionistas y la Sociedad, ó con su Consejo de Administra­
ción, será sometida á la resolución de amigables compone­
dores, nombrándose uno por cada parte, y en caso de des­
avenencia, el tercero lo nombrará el juez de primera instan­
cia á quien corresponda.

Art. 49. De los beneficios líquidos anuales se entregará 
el 60 por 100 del dividendo que haya de distribuirse entre 
los accionistas ai Colegio de Médicos de la provincia de Ma­
drid para la fundación de una Caja de Socorros para los 
colegiados accionistas y viudas y huérfanos de loa mismos, 
y para cubrir atenciones del Colegio en caso preciso. Estos 
beneficios serán distribuidos por el Colegio de Médicos de 
Madrid en la forma que éste estime oportuna y mediante un 
Eeglamento especial.

P e r ió d ic o s  M é d ico s.

EN IDIOMA EXTRáNJEBO: I. Un o b b o  ds imoiDarioais ameiíos- 
na.— II. El argírol en la colitia ulcerativa.— III. Tres casos de 
paráliais de la cnerda vocal izquierda.— IV. Parto en caso de 
voluminoso hídramnios, con ineñoaoia de las contracciones ute­
rinas y perforación de las membranas ovnlares.—V. Las fobias. 
— VI. Dos casos de epitelioma de la Vnlva.— VII. Síncope mor­
tal en un hombre laparotomotízado recientemente.— VIII, So­
bre paratifus.— IX. Cuidados y  conseivaoión del ojo artiñoial.—■ 
X. Cooperación & la olinioa de la parálisis del diafragma.

Un caso de u n c ina r io s is  americana.

8. 8. Adams publica en los Archives o f  Pediatry un caso 
de uncinariosis padecida por un niño blanco, de doce años,
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nacido en Maryland. Los primeros síntomas de la enferme­
dad fueron cansancio y gran somnolencia.

Más tarde so quejaba do dolor casi constante de cabeza 
y debilidad muscular. La pie! tomó un tinte amarillo. A los 
cuatro meses era tal la debilidad, que no podía tenerse en 
pie, y se encontraba en un grado de anemia profundo; gló­
bulos rojos 1.600.000, b la n cos  6.600, hemoglobina 20 
por 100. En el análisis practicado en las heces se encontra­
ron 1.000 huevos de la uncinariosis americana (anquilosto- 
mia) y algunos embriones.

£1 tratamiento que Adams ha empleado es como sigue; 
Una cucharada de sal de Epsom al tiempo de acostarse, 
otra dosis igual por la mañana á las siete, y 50 centigramos 
de timol á la hora de haber tomado la sal. Se le repitieron 
las dosis de timol á la hora y media, y, por último, se le 
dió otra cantidad de sal de Epsom igual á las anteriores. 
Permaneció sin alimento hasta las cinco de la tarde. Este 
tratamiento fué repetido tres veces con intervalos de siete 
á diez días. También se le administró hierro y manganeso.

Á las tres semanas de haber descansado de esta serie 
fué sometido á otra nueva, quedando entonces completa­
mente curado.

En América una uncinaria distinta produce en los habi­
tantes de los Estados del Sur una enfermedad parecida á 
ésta, siendo ya endémica en aquellos territorios. Durante 
mucho tiempo han sido confundidas estas afecciones con la 
malaria.

Los anquilostomos son de cerca de una pulgada de lar­
go, viven en el intestino delgado. Los huevos van mezcla­
dos con las heces y dan salida al embrión á las veinticuatro 
horas de haber sido puestos. La infección se verifica por 
medio del agua, por los alimentos y al llevarse las manos 
sucias á la boca. La gravedad del mal varía mucho en cada 
individuo. Los huevos se encuentran en las heces de las 
cuatro á las diez semanas después déla infección. En los 
casos en que se presentan síntomas de marcada hidropesía, 
el pronóstico es fatal. Aun después de haber aislado el foco 
de la infección, la enfermedad puede persistir seis ó siete 
años en la localidad'en donde se presentó. El diagnóstico 
se hace por el análisis de la sangre y las heces en donde 
se encuentran los huevos.

El pronóstico no es grave, siempre que se trate lo más 
pronto posible.

II
El argirol en la colitis ulcerativa.

Entre los muchos medicamentos que ha empleado el 
Dr. Ardayh en la colitis ulcerativa, uno de los que á su pa­
recer ha dado mejores resultados es el argirol.

El caso relatado por el autor es el siguiente: Una mujer 
anémica, de veintiséis años de edad, que había ya padecido 
un primer ataque de colitis ulcerativa en Noviembre de 1903, 
del cual curó con las medicaciones corrientes. En este afio 
le ha repetido, durándole cuatro meses, y empleando en 
este tiempo el salol y las irrigaciones con ácido bórico, al 
fin, y después de grandes cuidados, obtuvo alguna m'fjoría. 
Un segundo ataque se le presentó poco tiempo después, 
yendo acompafiado de evacuaciones sanguíneas, vómitos y 
mareos. Se le instituyó de nuevo el tratamiento, ya emplea­
do, pero esta vez no produjo en la enferma ningún efecto 
beneficioso, muy al contrario, el adelgazamiento y la debi­
lidad alcanzó en ella un grado máximo en pocos días. En­
tonces ha sido cuando el Dr. Ardayh lia usado la disolución 
de argirol en agua al 1 por 100. Se le inyectaba á unos 37® 
de temperatura, reteniendo el líquido por espacio de una 
hora.

Todos los síntomas de náuseas, vómitos, mareos, etcé­
tera, etc., desaparecieron en el mismo día, y la enferma co­
mió y durmió bien. Tampoco se repitieron las hemorragias, 
excepto algunas pequeñas cantidades de mucosidad ligera­
mente teñidas, que evacuó durante algunos días.

Tres semanas después de practicadas las inyecciones, 
pudo dedicarse á sus trabajos usuales.

III
Tres casos de parálisis de la cuerda vocal izquierda.

Walter Broadbent publica en el St. Mary's Hosp. Gaz, 
las historias de tres enfermos con esta forma especial de 
parálisis laríngea, sin que en ninguno de ellos fuera debida 
á las presiones ejercidas por aneurismas.

El primero era un hombre de unos treinta y nueve años, 
el cual se quejaba de ronquera y de regurgitaciones de los 
líquidos por la nariz mientras bebía. Había tenido sífilis 
bacía diez y siete años. Al examen, el enfermo mostraba 
una parálisis de la cuerda izquierda y de la mitad corres­
pondiente del velo del paladar, dilatación de la pupila y 
debilidad del brazo y la pierna de dicho lado. Dos meses 
después de esta primera exploración el enfermo perdió la 
vista del ojo derecho. La hipótesis que parece mejor expli­
car este cuadro siutomático, parece ser la de un goma en 
la corteza cerebral del lado izquierdo, un engrosamiento de 
la duramadre eu el mismo lado, pero en la región medular, 
que comprimiera las ramas del espinal que van á unirse 
con las del vago, y, por último, lesión del nervio óptico de­
recho.

El segundo caso es una mujer de cincuenta y dos años 
que tenía historia de cáncer de mama. 8e quejaba de ron­
quera, tos y ,algo de disnea. El lado izquierdo del pecho 
tenía movimientos respiratorios muy limitados, macicez á 
la percusión, y anscnliando dejaba oírse un ruido de roce 
muy característico y que alcanzaba hasta la mama por de­
lante, y casi al vértice de la escápula por detrás; también se 
oían algunos estertores. A los rayos X  se vió una zona de 
sombra á cada lado del esternón y otra mucho más obscura 
que las dos anteriores que ocupaba toda la mitad superior 
del pulmón izquierdo. Se hizo diagnóstico de cáncer del 
mediastino con metástasis en el pulmón izquierdo, que 
producía la compresión del nervio laríngeo recurrente.

El último caso era también una mujer de sesenta y cua­
tro años, á quien un epitelioma del esófago había produ­
cido la muerte. El tumor parecía tener sn origen en el esó­
fago, de aquí se dirigía hacia el bronquio izquierdo y seguía 
por debajo de éste, en donde cambiaba de aspecto, toman­
do una consistencia fungosa. Se corría á la tráquea y por 
encima de su bifurcación la perforaba. El nervio recurrente 
estaba envuelto por la fungosidad tumoral. Existían metás­
tasis en el hígado, omento y estómago.—V abbla  Sabtobio,

IV
Parto en caso de voluminoso hldramnlos, con ineficacia de 

las contracciones uterinas y perforación de las membranas 
ovulares.
Refiere el Dr. Dervaux, que el 6 de Febrero de 1906 fué 

llamado para asistir á una parturiente de treinta y cinco 
años, que estaba con los dolores desde hacía muchas horas. 
Su embarazo era el onceno; habiendo llegado á término nue­
ve de ellos y verificándose el parto prematuro á los seis me­
ses en el otro. La paciente era baja y débil, se había criado 
con biberón y había tardado en romper á andar. El autor se 
encuentra con que el embarazo presente no pasa de siete 
meses y medio y de que el vientre es muy voluminoso, ca­
yendo algo como en los casos de ascitis, pero indoloro á la
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38,

preniÓD. La flactuacióa se hace notar fácilmente y en medio 
de ella la sensación de un cuerpo flotante, en el que se per­
cibe una especie de polo inferior muy móvil y como un pla­
no resistente dorsal, que mira á la izquierda. Ese polo es 
con toda verosimilitud la cabeza del feto, no encajada en la 
pelvis. £1 útero se siente á 42 centímetros por encima del 
pubis, y la auscultación hace oir un foco pulsativo á la iz­
quierda. El Dr. Dervauz aplicó ambas manos á los vacíos de 
la mujer, ordenándola que se fuera volviendo poco á poco en 
la cama sobre el lado izquierdo, al que parecía corresponder 
el plano dorsal del feto, y entonces pudo percibirse el rebo­
tar de este plano sobre la mano allí aplicada; confirmándose 
con ello las observaciones anteriores. La vagina estaba en- 
sancbadísima, el cuello muy alto y con una dilatación del 
tamafio de una moneda de á duro ó algo más, blandujo y no 
en contacto inmediato con las membranas ovulares, que son 
muy gruesas y desiguales. La bolea de las aguas, por ellas 
constituida, sobresale bombeada, aun en los momentos en 
que no hay contracción uterina. Al tacto no se perciben las 
eminencias fetales. Los dolores son lentos y poco duraderos. 
El hidramnios, indudablemente existente, puede atribuirse 
á una amniotitis por causa desconocida. Lo prematuro del 
parto parece ser debido á la penosa vida de la rendida mu­
jer, al tamafio del hidramnios, los 42 centímetros de eleva­
ción de la matriz y quizá la baja inserción de la placenta. La 
falta de encajamiento del feto en la pelvis es efecto del hi­
dramnios, así como la lentitud en la dilatación del cuello. 
Pasadas algunas horas se hizo completa esta dilatación, 

^ pero los dolores no se avivaban y el profesor ee decidió á
practicar la punción de la bolsa. Como el niño estaba vivo, 
se hizo esta maniobra con precaución, y al efecto se hizo 
preceder al perforador el dedo, conducido entre la bolsa y la 
pared uterina, hasta un punto en que no se percibía dureza 
alguna interna. Allí, entre dos contracciones, se hundió el 
perforador, saliendo el líquido despacio, y sin cesar; con lo 
cual se hicieron más frecuentes, largas y vivas, las contrac­
ciones. Media hora después, el líquido eliminado se podía 
calcular en 8 ó 10 litros, y transcurrida otra media hora, se 
estaba ya en pleno período de expulsión y el nifio apareció 
en la vulva, pero envuelto en las membranas ovulares y pla­
centa, á excepción de la frente y restante región craniana 
anterior. Todo salió á un tiempo, ó lo que es igual, el huevo 
completo. El Dr. Dervaux se apresuró á desprender el feto, 
que tenía el tamafio propio de su tiempo.

Estos casos de salida íntegra del huevo á los ocho meses 
de la concepción, son tan raros como frecuentes al comienzo 
de los embarazos. El autor cree que lo aquí sucedido impli­
ca un desequilibrio entre la fuerza adhesiva de la placenta 
y la expulsiva de la contracción atenuada por la hidropesía; 
y admitiendo la'necesidad de oponerse á tal efecto de ésta, 
mediante la expulsión del líquido sobrante, prefiere las pun­
ciones estrechas á los desgarros considerables, capaces de 
causar presentaciones atípicas del feto y otros inconvenien­
tes.—(Gazette de Gynécologie.)

V
Las fobías.

El Dr. Terrieu dice que, á pesar de lo extenso del asunto 
clínico de las fobias—que bastaría para llenar un tomo,— 
puede reducirse todo él á dos puntos capitales, que son: 
Jas fobias histéricas y las de los degenerados. Las primeras 
86 distinguen do las segundas, en su aparición brusca y en 
8U docilidad para la psicoterapia, contrariamente á lo que á 
las segundas acontece. Estas fobias son extremadamente va­
riadas, siendo quizá las más comunes las de «ífiíaciíín.-como 
la del vacío, del espacio, del aislamiento, etc. Después en­

tran las defunciones: tales como de la deglución, digestión, 
generación, de los sentidos especiales, etc. Y  aquí hace no­
tar el Dr. Terrieu que el misticismo y la erotomanía suelen 
coincidir. Como verdadero tipo de fobia psíquica, cita un 
hombre sano de veinticinco años, que no mucho antes ha­
bía intentado vanamente cohabitar con una desconocida, 
pues le desapareció la erección y quedó de tal modo impre­
sionado por el suceso, que temía ampliable á su próxima 
esposa, que hubiera podido caer gravemente enfermo á con­
secuencia de la honda y perturbadora preocupación moral, 
si el autor no hubiera ideado que se diese por oficialmente 
fracasado el convenido matrimonio; con lo cual volvieron 
inmediatamente la paz del ánimo y las erecciones, y con 
ellas la salud y la confianza, en términos de efectuarse con 
toda felicidad el casamiento. De los doce enfermos de varia­
das fobias, cuyas historias clínicas acompaña el Dr. Terrieu, 
curaron siete definitivamente, fallando en cinco de ellos 
todo tratamiento. De los carados, sólo uno era degenerado, 
aun cuando histérico; pues el autor admite las fobias histé­
ricas, pese á gran número de neurólogos y alienistas que las 
niegan. La brusquedad con que suelen comenzar y concluir, 
son ya una circunstancia que las distingue de las debidas á 
la degeneración; pero su curabilidad por ia sugestión es la 
más importante de todas.—CLc Progrés Médical.)

VI
Dos casos de epítelioma de la vulva.

Según ios doctores Druchert y Leroy, á los 216 casos de 
epitelioroa valvar reunidos por la erudición clínica de Gols- 
midt (Tesis impresa en Leipzig, en 1902), hay que añadir los 
cuatro incluidos por Mauxion (Tesis de París, 1905), los seis 
reunidos por Howard Dittrick (The American Journ. o f  the 
medical Sciences, Agosto 1905), y los dos últimamente obser­
vados por los autores en el Hospital de la Candad, de París, 
en los meses de Marzo y Abril del presente año. Operados 
ambos, se ha conseguido la cicatrización por'pezoncillos car­
nosos y se ha visto, en el examen histológico de las piezas 
anatómicas, que estaban constituidos por un epitelioraa pa­
vimentado lobulado. La dureza que dió comienzo al proceso, 
en ambos casos, tardó en uno de ellos seis afios y en el otro 
no más que quince meses en evolucionar y destruir parte de 
los grandes labios. Las enfermas tenían cuarenta y tres y 
cincuenta y siete años, respectivamente.— Médical).

VII
Síncope mortal en un hombre Iaparotomi2 ado recientemente.

El Dr. Nordin refiere el caso de un síncope mortal que 
asaltó á un hombre de sesenta y cinco afios de edad, laparo- 
tomizado hacía veinte horas por el Dr. Hamonic, á causa de 
un neoplasma maligno que interesaba el estómago, el hígado 
y la cabeza del páncreas, pero teniendo que contentarse el 
operador con ejecutar una gastro-enterostomía por la anas­
tomosis estomacal posterior, pues el estado del paciente era 
alarmantísimo á causa de su agotamiento. Hacía año y me­
dio que el mismo profesor le había escindido con buen éxito 
un epitelioma lingual tubulado de los más graves. Se duda­
ba si tanto este neoplasma como el abdominal tenían ó no 
un origen sifilítico. Lo cierto es que el segundo pareció lle­
gar en suBtitación y representación del primero, salvo el 
domicilio, tan variable en afecciones díatésicas. Este segun­
do acto quirúrgico sólo duró diez y ocho minutos, y el doc­
tor Hamonic se encontraba, al final de la operación, muy sa­
tisfecho de que el enfermo hubiera podido resistirla. Tal se 
hallaba de aniquilado. Pero después de haber pasado muy 
bien la noche y haber tragado algunos sorbos de agua hela­
da, á las seis de la mafiana mostró deseos de que le volví©-
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ran á la cama, El termómetro marcaba en él 860,8. Se le in­
corporó un poco y le dió un síncope, del que no volvió. Esto 
prueba una vez más que, en estos casos, es indispensable la 
inmovilidad absoluta, pues el más pequeño movimiento 
puede suspender los latidos del corazón.—(Revue clinique 
d'Andrologie et de Gynecologie.)—'M.. S á n c h e z  y  C a e e a s -
COSA.

vni
Sobre paratifus.

Lentz explica el diagnóstico diferencial del paratifus, 
cuyos síntomas clínicos más importantes son; l.o, la apari­
ción brusca de la enfermedad, con escalofríos, vómitos, dia­
rrea, ascenso rápido de la temperatura; 2.®, aparición de un 
herpes labial al principio de la enfermedad; 3.o, olor pútrido 
de las evacuaciones intestinales, las cuales contienen fre­
cuentemente trozos de mucosa; 4,o, roséolas numerosas y 
pequeñas, ó muy pocas y grandes (1 Vi centímetro de diá­
metro); 6.0, casi siempre, del tercero al quinto día, la enfer­
medad se manifiesta más claramente, por tumor esplénico 
duro, que desaparece con mucha rapidez, de tal modo que 
el tumor no existe en un período más tardío de la enfer­
medad. El curso atípico ó irregular de la fiebre se acom­
paña de vez en cuando de brotes vespertinos de sudor. La 
marcha de la enfermedad es más benigna.—(JfüwcAí’ner 
Medizinische Wochenschríft.)

IX
Cuidados y conservación del oje artificial.

Los ojos artificiales, según aconseja Oppenheimer, deben 
quitarse siempre por la noche al acostarse, puesto que nin­
guna falta hace á estas horas. A consecuencia de su larga 
permanencia en la cavidad orbitaria, pierden el pulimento 
mucho más rápidamente que si se llevan colocados con 
intervalos de tiempo, y provocan inñamaciones muy violen­
tas y denudaciones de la mucosa. Todo ojo de cristal debe 
usarse en un estado de conservación irreprochable; al ser 
extraído de la cávidad donde se aloja, debe lavarse con 
solución boricada, secado después con un paño fino y co­
locado en [un sitio donde no recoja polvo. No debe ser 
colocado, como frecuentemente se hace, en agua por la 
noche, porque las sales de cal y otros ingredientes del agua 
atacan el esmalte y hace perder solidez y firmeza. También 
puede someterse á la ebullición el ojo de cristal ante el pe­
ligro de infección, pero procurando sumergir primero el ojo 
en el agua fría, y calentándola después poco á poco.

Para proporcionar á un ojo de cristal ya usado cierto 
grado de brillo ó pulimento, se le puede recubrir de una del­
gada capa de aceite ó de vaselina, que es lo que principal­
mente se recomienda. Al colocar ó extraer el ojo artificial, 
debe el paciente (ó el médico) lavarse siempre las manos es­
crupulosamente, pues se han dado ya casos de infecciones 
graves desarrolladas á consecuencia de abandono en el 
aseo. Del mismo modo deben hervirse los instrumentos que 
se utilicen para la extracción del ojo.

Los pacientes deben tener siempre á su disposición va­
rios ojos de cristal, sobre todo si viven en el campo, para 
los casos de rotura ó extravío.

Finalmente, debe secarse el borde de los párpados siem­
pre que de ello haya necesidad, de fuera adentro, ó sea en 
el sentido de la sien á la nariz, pues de otro modo es posi­
ble que el ojo artificial resbale y se deslice hacia afuera.— 
{Zentralblatt f .  Optic. und Mekanik)

X
Cooperación á la clínica de las parálisis del diafragma.
El caso primero que Ohm ha observado pertenece á un

camarero, de diez y seis años de edad, que enfermó de reu­
matismo articular, con endocarditis y miocarditis. Á conse­
cuencia de una neuritis del nervio frénico se presentó pará­
lisis del diafragma, haciéndose observar lo siguiente. Doran­
te la respiración tranquila faltan la dilatación de la base del 
tórax y el abombamiento de los arcos costales y del epigas­
trio. Con la respiración más profunda se hace más pronun­
ciado el abombamiento de la mitad superior del pecho, apa­
reciendo en el epigastrio movimientos de hipo. El fenómeno 
diafragmático de Gerhardt-Liten falta en ambos lados. Los 
nervios frénicos no son irritables á la corriente eléctrica. 
Los tres casos restantes pertenecen á parálisis diafragmática 
del lado izquierdo por pleuresía del mismo lado, aparecien 
do de súbito dolores intensos, disnea y aceleración del pulso. 
En la mitad izquierda del pecho, los movimientos respirato­
rios son más lentos, los fenómenos de Litton faltan,en dicho 
lado. Por percusión se notaba sonido timpánico al nivel de 
la cuarta costilla, parecido al sonido del neuraotórax, y des­
cendiendo á la región epigástrica aquél, tomaba timbre me­
tálico. En la inspiración falta el abombamiento del epicon- 
drio del lado izquierdo, Por radiografía se veía la mitad 
izquierda del diafragma. En el caso último se presentó más 
tarde neumotórax; el límite superior del exudado era hori­
zontal; el timpanismo, procedente del aire contenido en las 
visceras abdominales, no desapareció de la zona inferior de 
la mitad izquierda del tórax; el diafragma estaba á su altura 
normal, como se demostraba por la radioscopia.—(.Zeifs- 
chriftfür Klinische Medizin).— N a v a r b o  C á n o v a s .

Prescripciones y fórmulas.
JUICIO CLIN ICO  DE  LOS R EM ED IO S

Por el Dr. D- CAMILO CUiLEJA

A gu a  (se sobreentiende ordinaria ó potable).—Es un gran- 
remedio disolvente que favorece la eliminación después de 
atenuar por su dilución los principios nocivos que se ha­
llen en el organismo, ya porque hayan entrado como cosa 
extraña (venenos), ya que se hayan formado de un modo 
anómalo (ácido úrico). Sin embargo, se halla contraindica­
da en algunos casos su ingestión en el estómago, como 
cuando hay vómitos incoercibles y también si hay hema- 
temesis, siendo entonces mejor suministrar el agua en 
enemas. Hay, sin embargo, quien practica el lavado del 
estómago en las hematemesis. La administración de gran­
des cantidades de agua es perjudicial á los que tienen gas- 
troectasia y á los individuos gruesos débiles.

Las indicaciones principales de! agua ordinaria son: 
1.* Antitóxica. 2.“  Antiséptica. 3,a Diurética. 4.» Sudorí­
fica. 5.a Laxante. Y  6.a Tópica. En esta útima indicación 
han de considerarse dos cosas: la acción química y la ac­
ción térmica, siendo esta última la principal; pero el estu­
dio del agua desde este punto de vista pertenece á la bal­
neoterapia.

El agua en bebida, si está muy caliente es un sedante 
gástrico; si está tibia dada en abundancia es un eméti­
co; si está fría ó mejor helada es antiemética. Tam­
bién hay que tener en cuenta su influencia en el metabo­
lismo de nuestra economía, sobre todo en relación con su 
cantidad; efectivamente, su escasez lo disminuye, su in- 
gestión moderada (de dos á tres litros diarios) le favorece 
aumentando la excreción de residuos'nitrogenados (urea) 
y bebida en exceso modera las oxidaciones aumentando la 
gordura. En fin, además de la diuresis, provoca el agua ó 
hace más fácil la diaforesis, sobre todo si está caliente, y

yi
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es el primer sudorífico á que debe recurrirse, si bien para 
poder beber mayor cantidad se le administra en diferen­
tes infusiones (cardiales). No debe escatimarse el agua á 
los diabéticos, pues diluye la glucosa en la sangre y favo* 
rece su eliminación por la orina.

Debe tenerse presente que la absorción del agua por el 
intestino es mucho más rápida que por el estómago, pro­
porcionando entonces prontamente la diuresis y también, 
aunque más moderadamente el sudor, la secreción de la 
bilis y  las demás secreciones. Por consiguiente, si urge 
producir estos efectos terapéuticos ee administrará el 
agua en grandes enemas (de uno á tres litros), cuidando 
de que el agua esté moderadamente caliente (37®) si se 
desea la diuresis, y muy caliente (40 y más grados) si se 
quiere obtener la diaforesis. En suma, el agua pura suele 
ser el mejor recurso para la limpieza del cuerpo (catarmo- 
sis), tanto del interior como del exterior; pero muchas ve­
ces se halla reforzada dicha acción en las aguas minera­
les, como veremos después.

Agua d e  a e s c u la p iO t —Es un agua mineral artificial 
parecida á la de Karlsbad y preparada con el fin de reem­
plazar á ésta por razones económicas.

Agua a l b u m i n o s a .—Cuatro claras de huevo por litro 
de agua. Usos, los de la albúmina; sobre todo para bebida 
usual en las enterorreas.

Agua a l c a l in a  gaseo8a(S oubeiran).—Bicarbonato de 
potasa, 4 gramos; agua gaseosa á 5 volúmenes, 600 gra­
mos Usos, los de los alcalinos.

Agua a l c a n f o r a d a  g a s e o s a . —Alcanfor pulverizado, 
medio gramo en 1.000 de agua gaseosa. Usos, los del al­
canfor.

Agua d e  A l ib o u r — Es un agua estíptica recomendada 
en las oftalmías crónicas, compuesta de azafrán, 2; al­
canfor, 6; sulfato de cobre, 10; sulfato de zinc, 36, y agua 
común, 11.000. Se agita, se deja reposar veinticuatro horas 
y se le decanta. Frecuentemente hay que diluirla para em­
plearla, cuando produce pura gran escozor. También se 
emplea esta agua diluida al tercio ó décima en los im­
pértigos.

Agua d e  a l m e n d r a s  a m a r g a s .  Á la dosis de 1 á 
10 gramos al día, se usa como excipiente en pociones cal­
mantes, pero es superflua. Además contiene el 1 por 1.000 
de ácido cianhídrico, que es el veneno más activo que se 
conoce, y el cual, careciendo de eficacia curativa, debiera 
desecharse, así como lo que le contiene.

Agua a lu m in o s a  ó de alumbre compuesta. -(Inyección 
de Pringle). Sulfato de zinc, 12; alumbre cristalizado, 16, 
y agua caliente, 1.000. También alumbre y sulfato ferroso 
cristalizados .ía 3 y agua caliente 100.

Agua a n t i e s c r o f u l o s a  (de Rbigini).— Cloruro de cal­
cio, 4 gramos; jarabe de musgo de Córcega, 60; agua des­
tilada, 850; mezclado, para tomar en tres veces al día.

Agua a n t ig o t o s a  (de Garrod).—Carbonato de litina, 
0,20; bicarbonato de sosa, 0,50; agua gaseosa carbónica,
1.000. O bien se disuelven las salea á doble concentra­
ción en agua simple y se mezcla al (tomarla con iguales 
cantidades de agua de sifón.

Agua a n t ip ú tr id a .—Acidó sulfúrico diluido, 15 partee; 
agua blanca, 20; alcohol rectificado y vinagre de Orleans a 
76; mezclado. Para lociones, que son convenientes en los 
flujos pútridos.

A gua a r o m á t i c a  d e  m en ta  ó hidrolado de menta.— 
Aceite volátil de menta, 1; azúcar blanca y alcohol de 96o, 
á 5; agua destilada, 1.000. Es superflua.

Agua atemperante.—Nitrato potásico, 2; crémor tárta­
ro soluble, 10; azúcar, 60; agua, 1.000; para bebida usual

en las simples ñebree gástricas y en los primeros días de 
tifoidea. Palia el gastricismo,

A gu a  a z o a d a  a r t i f i c ia l .—Está eobresaturada de gas 
nitrógeno. Es sedante de las vías digestivas, respiratorias 
y urinarias. Ha decaído su uso; sin embargo, merece ser 
empleada con más frecuencia de lo que se hace y aun de 
lo que se ha hecho, porque es uno de los mejores recur­
sos para administrar el agua necesaria en bebida á los 
que no toleran el agua ordinaria, y mezclándola con leche 
suele ser ésta tolerada por aquellos que no la digieren 
pura. Sus efectos son contrarios á los del agua oxigenada, 
la cual ha de preferirse en los estados atónicos ó asténi­
cos, así como el agua azoada está especialmente indicada 
en los estados irritativos.

A g u a  d e  B a ñ a r e s .—Sulfato de magnesia, 11 gramos; 
emético, 0,06; sulfato ferroso, 0,30; tartato de potasa y de 
sosa, 5 0,60; agua común, 1.380 gramos; disuélvase, fíltre­
se. A la dosis de 100 á 200 gramos, es resolutiva; á la do­
sis de 200 á 350 gramos es laxante.

A gu a  d e  B i r i s b o r n e r .—Es un agua acídula de mesa 
parecida á la de Insalus, Sain Gatmier y apolinaris. Mala 
para los gruesos.

A g u a  b la n c a  ó de Goulard.—2 por 100 de subacetato 
de plomo. Pero esta se diluye en 10 ó más partes de agua 
para usarla en colirios, lociones é inyecciones, contra 
flujos leucorreicos. Casi se ha olvidado esta preparación 
con el empleo de los nuevos antisépticos; sin embargo, 
todavía se la usa en fomentos aplicados sobre los puntos 
ligeramente traumatizados. Se usa también para lavato­
rios en las oftalmías catarrales, pero se abandonó po|gne 
puede infiltrarse en la córnea produciendo manchas pe­
rennes.

A g u a  d e  B o l o s  d e  N a n cy  (tartratos de potasa y hie­
rro con extractos aromáticos).— Se prepara disolviendo un 
bolo en 1.000 partes de agua. Se usa, pero muy poco, al 
interior y al exterior como preparado ferruginoso.

A gu a  b o r i c a d a .—Contiene el 4 por 100 de ácido bórico 
(véase este ácido), pero para lavatorios de limpieza no 
debe pasar del 2 por lOO. Se ha hecho ya vulgar su empleo 
en casi todas las mucosas accesibles á la mano. Es algo 
más antiséptica que el agua pura.

A gu a  b o r i c a d a  o x i g e n a d a  d e  d o c e  v o l ú m e ­
n e s .—Recomendada como superior al agua oxigenada 
ordinaria para colutorios y gargarismos por ser perfecta­
mente tolerada por la mucosa bucal y faríngea.

A gua d e  b r e a . —Agua picis. Brea de madera,! gramo; 
serrín de pino, 8; agua destilada 'fría, [200. Macérese 
veinticuatro horas y fíltrese. Se usa como anticatarral de 
las vías respiratorias y urinarias, bebiendo dos ó tres 
vasos al día. También se emplea diluida en igual canti­
dad de agua y haciéndola hervir para inhalaciones contra 
la coqueluche y bronquitis crónicas. De poca eficacia, 
pero es inocua.

A gu a  b r o m a d a .— Es una solución de bromo á satura­
ción. No se usa apenas.

A gu a  b r o m o f o r m a d a .—Se prepara á saturación, esto 
es, al 3 por 1 000 y ee administra á la dosis de 30 á 60 
gramos para llenar las indicaciones del bromoformo con­
tra las toses espasmódicas, como la coqueluche. Bero tén­
gase en cuenta que rara vez es bueno para el enfermo cal­
marle la tos.

A gu a  b r o m u r a d a  d e  E r ie u m e y e r .—Disolución de 
4 gramos de bromuro potásico, otros 4 de bromuro sódi­
co y 2 de bromuro amónico en un agua mineral alcalina- 
clorurado-BÓdica. Véase «bromurados». V éa se  además 
< Bromheilwasser >.
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A gu a  d e  ca l .  -Se prepara á eataración (1 de cal viva en 
781 de agua á 15®). Suele usarse únicamente añadiéndola 
á la leche cuando ésta se aceda en el estómago, en la pro 
porción de una á cinco cucharadas grandes por vaso de 
200 gramos de leche. También se usa tópicamente en las 
quemaduras, sola ó mejor mezclada con aceite, formando 
un linimento oleo-calcáreo. Es beneficiosa.

A gu a  c a l ib e a d a .—Sulfato de hierro cristalizado, 0,10; 
agua muy hervida hasta privarla de aire, 1.000 gramos; 
disuélvase. Para beber á copitas en medio de las comidas 
cuando están indicados los ferruginosos. Son mejores las 
aguas de manantiales ferruginosos,

A gu a  c a r b ó n i c a . —Véase «Agua gaseosa».
A gu a  c l o r a t a d a  ó de cloro. —Contiene por lo menos el 

i  por 100 de cloro. Algunos la han usado al interior á la 
dosis de 2 á 3 gramos, en inhalaciones del i  al 10 por 100; 
en colutorios del 20 al 50 por 100; en colirio al 6 por 100, 
y en pinceladas contra la faringitis diftérica al 50 por 100. 
Pero no se ha demostrado que sea eficaz ni menos que 
sea superior á otros recursss. Por tanto, debe desecharse.

A gu a  c l o r o f o r m a d a .—Es una solución saturada con­
teniendo casi el 1 por 100, ó sean 58 gotas de clorofor­
mo en 100 gramos de agua. Se usa principalmente contra 
las gastralgias ó la dosis de 20 á 100 gramos; pero casi 
siempre conviene diluirla en igual parte de agua dulcifica­
da, Su efecto calmante sobre el estómago suele ser tan 
transitorio como rápido, y no produce en definitiva nin­
gún resultado favorable.

A gua d e  C o lo n ia . -H a y  muchas maneras de preparar 
eáte agua. La del Codex se compone de las esencias de 
bergamota, 10 gramos; de portugal, lO; de limón, 2; de 
azahar, 2; de romero, 2, y alcohol á 90<>, 1.000. Su acción 
es la antiséptica del alcohol, algo reforzada por las esen­
cias.

A gu a  c o s m é t i c a  d e  G u e r la in i—Tintura de benjuí, 
16 gramos; alcohol, 60; subacetato de plomo líquida, 126; 
agua destilada de laurel-cerezo, 10.000. Además, algunos 
añaden 0,10 de bicloruro de mercurio. Es buen agua para 
lavar los eritemas.

A gu a  c p e o e o t a d a .—Está diluida la creosota ai 1 por 
100 de agua. Es buena para las curas antisépticas, pero se 
prefieren las soluciones de ácido fénico, usándolas con las 
precauciones debidas. Véase «Acido fénico.>

A gu a  c r e s o l a d a .—Una parte de solución jabonosa de 
cresol por nueve de agua. La solución jabonosa de cresol 
se prepara con cresol comercial, que es impuro, contenien­
do el fenol al 100 por 100, pero es muy apropiada su solu­
ción para desinfectar medios exteriores al organismo, por 
ser más económica y más enérgica que la del fenol puro.

A g u a  c u á d r u p le  (de Raspail).-Aloes y brea, && 0,50; 
sulfato de zinc, 4 gramos; sal común, 15 gramos; agua, un 
litro. Hiérvase cinco minutos y fíltrese. Propuesta para los 
usos del sulfato de zinc como colirio y antileucorreico.

Nota. «Agua de...»—Búsquense los nombres de aguas 
como si no hubiese el «de», y si son minerales, bajo el 
epígrafe de «Aguas minerales».

A gu a  d e s t i la d a .—Protóxido de hidrógeno. Tiene una 
acción disolvente y eliminadora mayor que el agua común, 
marcándose, sobre todo, los efectos diuréticos. Bebida en 
grandes cantidades y auxiliaudo sus efectos con un ré­
gimen apropiado (como el declorurante y vegetariano) 
puede producir gran mejoramiento á los artríticos, espe­
cialmente cuando sufren exacerbaciones del reumatismo 
crónico, cólicos nefríticos y cólicos biliares. Debiera pres­
cribirse mucho más de lo que se hace como medio delim- 
piexa interior.

A g u a  d iu r é t i c a  a l c a n f o r a d a .—Alcanfor, 10; ácido 
acético y nitrato de potasa, aa 60; alcohol rectificado, 120; 
agua de parietaria, 500. Agítese y fíltrese. Cinco á seis cu­
charadas grandes al día. Casi desusada por haberla reem­
plazo con teobromina y sus similares.

A g u a  d iu r é t i c a  a t e m p e r a n t e -—Nitrato de potasa. 
2; jarabe de parietaria, 60; cocimiento de grama, 1.000 
Para bebida usual, pero como la anterior, casi desusada.

A g u a  d e  la  D u q u e s a  d e  A n g u le m a .—Llamada 
también del Especiero y deProvenza ó colirio deBridault; 
sulfato de zinc cristalizado, azúcar cande ó iris pulveriza­
do, aa 1 gramo; alcohol de 86o, 20, y agua, 200. Es un coli­
rio popular sólo favorable en ligeras oftalmías catarrales.

A gu a  d e  E r ie n m e y e r .—Véase «Agua bromurada.»
A gu a  d e l  E s p e c i e r o .— Véase «Agua de la Duquesa*,
A gu a  e s p i r i t u o s a  d e  A n h ait  —Es una solución al­

cohólica complejísima á base de trementina, clavo, nuez 
moscada, cubeba, incienso, etc, Se administra á la dosis de 
una cucharada grande, diluida en agua, varias veces al día 
en los enfermos asténicos como estimulante difusible. No 
se han valorado sus resultados porque es poco usada, ni 
puede ser eficaz,

A gu a  e s t íp t i c a  d e  a l ib o u r .—Azafrán en polvo, 2; al­
canfor, 5; sulfato de cobre, 10; sulfato de zinc, 35; agua,
11.000. Agítese, déjese reposar veinticuatro horas y decán­
tese. Se usa como colirio, y diluyéndolo en más agua para 
lavatorios en las oftalmías crónicas. Produce una reacción 
beneficiosa, además de la limpieza.

A gu a  fa g e d é n ic a .  -Bicloruro hidrargírico, 2 gramos; 
disuélvase en 60 de agua pura y agréguese: agua de cal, 6. 
Se usa en las curas antisépticas de las úlceras corrosivas, 
gangrenas, etc. Está, y con razón, bien reputada.

A gu a  f e r r u g i n o s a  (de Mlalhe).—Tartrato férrico potá­
sico, 1; bicarbonato de sosa, 5; agua; 650; agréguese ácido 
cítrico, 4; tápese y sujétese el tapón con bramante si se 
quiere que el agua sea á su vez gaseosa. Se puede prescri­
bir á las cloróticas para que tomen esta cantidad repartida 
entre las comidas cada veinticuatro horas. Sólo conviene 
prescribirla por economía,

A gu a  g a s e o s a ! —Lleva este nombre el agua carbónica y 
también sería más propio llamar «agua gaseosa con oxíge­
no» á la impropiamente llamada agua oxigenada», puesto 
que esta denominación se da en química al bióxido de hi­
drógeno.

Sección Oficial.

M IN IST E R IO  DE IN STRUCCIO N  PU BL IC A

Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

Señor: La importancia de los estudios de cuanto á la asis­
tencia de los partos y el conocimiento de las enfermedades 
peculiares de la mujer y de los niños se refiere, viene siendo 
reconocida desde el siglo xv iii en todos los planes y progra­
mas de la carrera médica que han ido sucediéndose en nues­
tro país, hasta el extremo de que el primer cuadro de asig­
naturas que inició en 1787 la brillante y gloriosa historia del 
Real Colegio de Cirugía de San Carlos comprendía ya entre 
las ocho asignaturas componentes de toda la carrera una con 
el título de Partos y enfermedades venéreas, sexuales y del 
niño, á cargo de un catedrático de número.

Desde entonces, en cuantas Ordenanzas, Reglamentos, 
Reales decretos, Planes de estudios y Leyes se han ocupado

"t
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en la disposición y arreglo de las diversas asignaturas médi­
cas, se puede comprobar la atención prestada ó la citada en­
señanza de Obstetricia, Ginecología y Pediatría.

Del desarrollo alcanzado en el transcurso de los tiempos 
por estas materias ha surgido la necesidad de dividir y es­
pecializar las tres ramas de esta disciplina académica.

Por esto, desde el plan de estudios de 17 de Septiembre 
^  de 1846 se constituyeron dos asignaturas, una de Obstetricia 

j y otra de Enfermedades de mujeres y de niños, y en el nuevo 
plan de estudios de 1847 se constituyó una asignatura teóri­
ca y otra clínica de los naeneionados conocimientos.

' Pero los escasos recursos del Erario público no permitían
¡ la merecida atención que reclaman estos transcendentales
i servicios, y, con ligeras variaciones, siempre se encomendó

á un profesor numerario el conjunto de estas enseñanzas, ó 
bien é éste los teóricas y á un profesor supernumerario las 
cliuicas, como prescribe el Peal decreto de 7 de Septiembre 
de 1858.

Fué necesario llegar al de 16 de Septiembre de 1886 para 
 ̂ que resultara planteada clara y terminantemente la separa­

ción de enseñanzas tan reclamada por la necesidad. Desde 
entonces existen tres asignaturas, explicadas por tres cate­
dráticos numerarios; una de Enfermedades de lainfancia, con 
su clínica; otra de Obstetricia V Ginecología, y otra de Clíni­
ca de Obstetricia y Ginecología.

I Todavía este gran paso hacia laespecialización se hizo
j mayor con el Real decreto de 6 de Febrero de 1903, dispo­

niendo que las dos últimas asignaturas mencionadas se trans­
formaran en estas dos; una de Obstetricia con su clínica, y 

1 otra de Ginecología con la suya.
Sin reservas, puede asegurarse que con estas disposicio­

nes, habida consideración del estado actual de la ciencia, se 
¡ ha llegado en cuanto á la separación do asignaturas á la per-
i facción pos’ble. Pero algo falta para que los dignos titulares
I de Obstetricia y Ginecología alcancen todos los beneficios

que da siempre el trabajo consagrado al mismo fin; porque 
los dos Reales decretos últimamente citados prescriben que 

j los dos catedráticos á que nos referimos turnen eu la ense-
I ñanza de sus respectivas asignaturas, como si ellas no fue*
I ran, por su extensión y aun por su índole, abonadas para

formar dos especialidades distintas.
Es indudable que este turno no favorece á la enseñanza 

porque retarda, ó por lo menos dificulta, el e&tudio de dichas 
h  especialidades, y menos favorece á loe profesores, que se
f ven obligados de año en año á cambiar la dirección de sus

investigaciones y quizás detener estudios ya comenzados.
Por otra parte, puede afirmarse que el turno perjudica el 

Orden administrativo délos Hospitales clínicos, porque, á 
pesar de los generosos esfuerzos de todos, produce inevita­
bles perturbaciones, obligando cada año á reformas materia­
les, más ó menos importantes, pues es natural y justo que 
oada profesor procure acomodar los servicios de su clínicaá 
8Us opiniones teóricas y á sus prácticas.

Tales son las consideraciones en que me fundo para pro- 
> poner á V. M. la aprobación del siguiente proyecto de de­

creto.
San Sebastián 26 de Agosto de 1906,— Señor: A L. R. P. 

^eV. M., Amalio Oimeno.

RBAL DECRETO

Teniendo en consideración las razones que mehaexpues- 
el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Queda suprimido el turno entre los ca­

tedráticos de Obstetricia con su clínica y de Ginecología con 
su clínica,

Art. 2.0 Los actuales titulares de estas asignaturas, en 
cada Facultad y ante el Decano de la misma, elegirán, tenien­
do la preferencia para la elección el que sea catedrático titu­
lar por oposición directa de las mismas; y en el caso de igual­
dad de esta condición, el que sea más antiguo en el desem­
peño de estas asignaturas. ,

Art. 3.° Este régimen se planteará desde 1.® de Octubre 
del curso próximo de 1906-1907.

Art. 4." Queda reservado á los actuales catedráticos titu­
lares de estas asignaturas el derecho preferente que hoy dis­
fruten para I03 concursos y traslaciones ulteriores.

Art. 5.0 Quedan derogadas todas las disposiciones contra­
rias á este decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de mil no­
vecientos seis.— A lf o n s o .—El Ministro deinstrucciónpúbli­
ca y Bellas Artes, Amalio Gimeno.—{Gaceta 2 Septiembre).

Gaceta d e  la  salud pública.
E sta d o  s a n i ta r io  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 709,04; mínima, 705,98; tem­
peratura máxima, 30o,8; mínima, 8°,7; vientos dominan­
tes, NE., E. y N.

Efecto del descenso de la temperatura, han abundado en 
la última semana las enfermedades del aparato respiratorio, 
bronquitis, traqueo-bronquitis, pleuresías y algunas pleuro- 
neumonías. También han sido frecuentes las anginas farín­
geas y tonsilares, los reumatismos musculares (especialmen­
te pleurodinias y lumbagos) y las neuralgias á frigore. Los 
padecimientos del tubo digestivo han disminuido algún 
tanto, aunque se observan bastantes casos de colibacilosis. 
Las nefritis han dado buen contingente á la morbilidad, así 
como los enfermos crónicos del corazón.

En los niños, aparte de los trastornos propios de la esta­
ción, no se observa cosa de particular.

C r ó n i c a s

Lo sentimos.—Nuestro estimado é inteligente colaborador 
D. Manuel Sánchez y Carrascosa ha pasado esta semana por 
el doloroso trance de ver morir á su única hija, preciosa 
niña de diez y seis meses. Los que por experiencia propia 
conocemos la intensidad de estos dolores, sabemos lo difícil 
que es calmarlos, y sólo pedimos al Cielo conceda á nuestro 
amigo resignación para soportarlos.

Nombramiento.—Ha sido nombrado médico forense de la 
Barceloneta el de igual categoría de Santander, D. Fernando 
Bravo y Moreno, que ocupaba el número 1 de los aspirantes 
en la propuesta elevada al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia por la Sala de Gobierno de la Audiencia territorial 
de Barcelona.

Obra Utilísima.—Acaba de ver la luz el Memorándum te­
rapéutico de urgencia para estudiantes, médicos y farmacéu­
ticos, del cual es autor D. José María López Rodríguez y que 
lleva un prólogo de D. Augusto Almarza Casado. Esta inte­
resante y útil obra, cuya adquisición recomendamos, forma 
un tomo en 4.o mayor de 660 páginas y se vende al precio 
de 10 pesetas en toda España. Los pedidos al autor, médico 
en (iuillena (Sevilla), acompañados de su importe ensobre 
monedero ó libranza de giro mutuo sobre Sevilla.

IX Asamblea general.—En cumplimiento del acuerdo de 
la última reunión general del Colegio de Médicos de Gerona, 
se invita á todos los señores colegiados para la I X  Asamblea 
de Médicos de la provincia de Gerona, cuyo acto tendrá efecto 
el martes, día 18 del corriente, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial de la ciudad de Figueras, á las diez de la 
mañana.
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En esta Asamblea, á más de los asuntos de la orden del 
día: discurso científico, estado de cuentas, mociones de los 
señores colegiados, etc., la Junta ha creído de imprescindi­
ble deber consultar á todos los comprofesores (previo exa­
men y discusión de los hechos) sobre si la causa é incidentes 
promovidos en la polémica suscitada entre dos colegiados, 
que ejercen en San Felíu de Guixols, constituye un caso de 
los previstos en el art. 80 de la ley de Sanidad.

Defunciones en Madrid.—En el mes de Agosto ha habido 
en Madrid 1.412 defunciones (311 más que en igual mes del 
año anterior), producidas por las siguientes enfermedades: 
Fiebre tifoidea, 24; viruela, 1¡ sarampión, 39; escarlatina, 10; 
coqueluche, 11; difteria y crup, 11; gripe, 8;otras enfermeda­
des epidémicas, 6; tuberculosis pulmonar, 146; meningitis tu­
berculosa, 13; otras tuberculosis, 45; tumores cancerosos, 50; 
meningitis simple, 107; congestión y hemorragias cerebrales, 
62; reblandecimiento cerebral, 2; enfermedades orgánicas del 
corazón, 68; bronquitis aguda, 41; bronquitis crónica, 17; 
bronconeumonia y neumonía, 50; diarrea y enteritis: menos 
de dos años, 208; diarrea y enteritis: de dos años en adelan­
te, 124; afecciones puerperales, 8; debilidad congénita, 10; se­
nectud, 24; suicidios, 6; otras causas de defunción; 337; 
total, 1.412.

Con relación al mes anterior han aumentado las defun­
ciones por fiebre tifoidea, escarlatina, tuberculosis, cáncer, 
enfermedades orgánicas del corazón y diarrea y enteritis de 
dos años en adelante.

Sobres monederos.—Hace días recibimos en esta Redac­
ción un sobre con las iniciales P. P., certificado en León el 
22 de Agosto, y conteniendo 8 pesetas, sin que le acompaña­
ra indicación de quién es el remitente. Rogamos, pues, al in­
teresado nos haga saber su nombre y dirección.

Certificados de higiene.—La Asociación de Amigos de la 
Higiene ha acordado entregar un certificado, que consistirá 
en una placa de metal, de regulares dimensiones, á los seño­
res comerciantes é industriales que tengan sus estableci­
mientos en buenas condiciones higiénicas, tanto por lo que 
respecta á los locales, como á los géneros que en ellos se 
expendan ó al modo de practicar las industrias.

Dicha placa, colocada de un modo ostensible en los esca­
parates ó portadas, sería, al propio tiempo que garantía para 
el consumidor, el mejor reclamo que su poseedor pudiera 
realizar en pro del negocio.

Las personas que deseen obtenerlas, pueden solicitarlas, 
por carta, del presidente de la Comisión de Amigos de la 
Higiene del distrito correspondiente.

Decálogo de las madres.—En la Revista Médica Salman­
tina publica nuestro distinguido colaborador Dr. Pinilla, ca­
tedrático de la Facultad de Medicina de Salamanca, el si­
guiente decálogo de las madres:

I. — Cria á tu hijo: si tienes voluntad y fuerza, un año. 
Si tienes sólo fuerza de voluntad, seis meses ó tres; ayúdate 
con el biberón y él te ayudará.

II. — <Quien quiera ver á su hijo gordito...>, dele un baño 
templado todos los días.

III. —Pesando el niño á menudo, regulando sus horas de 
mamar, midiendo cómo crece su cabeza menos que su vien­
tre, pasará en paz tu vida de nodriza.

IV . —Sólo conociendo cuando llora el niño por hambre, 
por sed, por dolor ó por mimo, tendrás derecho á ser conse­
jera del médico, aunque no á mediquear por tu cuenta.

V. —Hace daño al mamoncillo el ruido fuerte, la luz viva, 
los olores intensos. Verdad es que tampoco aprovechan á la 
nodriza.

VI. —No consientas costras en la cabeza ni en parte al­
guna, ni te fíes de que los dientes sean causa oculta de los 
males de tu hijo, pues frecuentemente sólo ocultan la igno­
rancia del médico.

VII. —Tantos perjuicios vienen de que el niño mame poco 
como de que mame con exceso: en el primer caso llora mu­
cho y duerme poco; en el segundo llora y vomita con abun­
dancia.

V III. —Las papillas no deben darse antes de los seis me­
ses, ni con caldo fuerte. Jamás con vino.

IX . —No aprovecha al niño la leche de oveja ni de cabra 
ni do burra, ni la leohe condensada. La de vacas—y ñola de 
una sola -d ebe  hervirse como el agua con que se mezcle, 
añadiendo algo de crema.

X . —Ten por seguro que la mayor parte de los males del 
niño vienen de sobras de suciedad y faltas de paciencia.

T U B E R C U L O S I S
Su. C U R A O I O N  p o r e l A I I H n i D  •

H isTO G E N O  A. LLUrlS
A base de NUCLEINA (fósforo orgánico natural) i ARRHENAL

Cada cucharada del HISTOGENO-LIQUIOO, ó medi­
da que acompaña á cada frasco del HISTOGENO-GRA* 
HULADO, contiene 10 centigramos de nucleína pura y 25 
miligramos de arrhénal.

Véase el prospecto que acompaña á cada frasco.

P r e c i o ,  6 p e s e t a s  f r a s c o .
De venta en todas las farmacias y en casa del autor,

F e r r á i s ,  1  3 ^ 3 ,  3 S / E a d . r i d .

SOLUCION BENEDiCT(9
d e  g l l c e r o « f o e f « t o  d e  c a l  c o n  CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la tabercnlosiB, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Fraseo, 9 ,5 0  
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

Empleado desde hace veinte anos por toda dase de personas cada
U vwdad® A n Por los médicos m is amantes dela verdad, ft quienes.proporcionó grandes satisfacciones.

colore. p*Hdo.,
truaolon.. dinoUa., ven desaparecer surpade^mieñtos v la
r*condk«t«nf>r**’ lne8P«'‘a<la. mucJio mfts si emplearon 
Te t o iS i™ *  ̂  en tan buen estado

♦ ""  e> prospecto, de las m6s sólidas repu-♦ tacioncs medicas españolas, prueban to expuesto. ^
♦  — ..A — f ®  V E N TA  EN LAS PRINCIPALES FARM ACIAS
♦ DEPOSITO GENERAL ■ Farm acia de Vivas P éres • ALMERÍA
e «♦••*•«**•*****»& A ..................

Se facilitan gratis frascos de muestra á los médicos que 
lo soliciten del autor.

Estómago é intestinos Diez años de éxitos cons­
tantes demuestran que el 

mejor medicamento para curar las molestias del aparato di­
gestivo es el E líx ir  S á iz  d e  C a r lo s ,  que no solo quita 
el dolor, las acedías, vómitos, etc., sino que ayuda á las di­
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 80, farma­
cia, Madrid.

Grageas Lope Rupérez. podofilino. Son la mejor
preparación, más grata y de resultados más prontos y posi­
tivos en el tratamiento de las fiebres palúdicas rebeldes, en 
la anemia, debilidad, inapetencia y en las convalecencias 
largas. Venta en todas las farmacias.

tSTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 
Anparo, 103, y Ronda de Valencia, 3,

mmm

<a

ce

C/3

ce
C/9

eo

Ayuntamiento de Madrid



0 .

( á .

ue

ea

co

Afto S 3 « — N úm. 2 .753   ̂ A d m in istrac ión : M a g d a len a , 3 6 .  ̂ 15 d e  S e p t i e m b r e  d b  1906

EL SIGLO MÉDICO
• BOLETÍN DE MEDICINA. 6ACETA MEDICA

GENIO MÉDICO-QUIRÜRGICO
Y

L A  C O R R E S P O N D E N C I A  M E D I C A
Fundada for D. Juan Cuesta y Okerner.

Publica una Biblioteca 
sumamente econiimioa.

S

Periódico le  Medicina, Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, cientificos y  profesionales de las clases médicas
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ. ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios de suscripolón de EL SIGLO 
Madrid: 3 rasetas trimestre. 

Provínolas: 4 pesetas trimestre.
8  semestre, 7  15 el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas

PROPIETARIOS

11. ¡aoión Sarret ^  í Garlos larfa Corlízii. —  0. ili
DIRECTOR GERENTE

O . R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la SIBUOTECA 
Haee grandes reb:^as en las 

obras qne pnbliea á  loa sosoripto- 
rea de El Siglo Médioo.

del §•
GOTA

REUMATISMOS
Específico probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores los 

mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos Jel acceso.
r. GOMAR é HIJO.^SA ttue SalBt-Clsude. PARIS ,

V E N T A  P O R  M ENOR. — EN T O D A S  U AS F A R M A C IA S  V D R O O U E R IA 8  ^

,  Lu
Psnoou ( « eoQocsD lis

P I L D O R A S '
_  D N L SO O T O ft _____  _

DEHAUT
n a  PAXtzs

o o t í tu b e a n e n  p u rg a rs e , cnaodci/ol 
n ecesita n . N o  tem en  e l  a sco  ai eJi 
causaacio, porgue, contra logue au-l 
cede coa ioe d em as p u rg a n tes , estcl 
no o b ra  b ien  s in o  cu an d o  se  toma| 
con b u en o s  a lim en tos  yJbebibas/oi 
titica n tes , cu a l e l  v in o , e l  ca té , e l  té.l 
Cada cu a l e s co g e ,p a ra p u rg a rse ,la \  
hora  y  la com ida q u e  m as l e  conWe-l 
nen, según su s  ocupaciones.Comol 
el causanciogue la p u rg a  ocasiona^  
queda co m p le ta m en te  anuladoi 
p o r  e l  e f e c to  d e la b u en a  a li-¡ 

m en ta c ión  empleada, uno so j  
d ec id e  /ácíimenteá volrerd^ 

empesar cuantas v e c e ^
^ sea necesario.

élPERACINA
MIDY

V í a s  U r i n a r i a s  —  S í f i l i s
Aprobación de la Academia de Medicina

CÁPSULAS RAGUIN
G L U T IN IZ A D A S ,  IN S O L U B L E S  EN EL ESTOMAGO

¿usencia de olor y  de regüeldos; tolerancia perfecta.
Do sis , e n  2 4  h o r a s : 1 á 3  C á p s u la s  h ic L r a r g lr ic a s , ó S á I S c t e  la s  d e m á s  c la s e s ,  

q u e  s e  h a n  d e  t o m a r  a l  m o m e n t o  d e  la s  c o m i d a s  ó  e n  c u a l q u i e r  o t r o  m o m e n to .

fiiClORURO de íidrergirio peptoniiado. (0,011

C0P4ÍBAT0 de SOSA.................. (U.40)
CUBEBA (y Extracto). Equlvslenta de (1 gr.)
ICTIOL..........................................(0,30)
/OOURO de POTASIO...................  (0.̂ i5)
s /NOÍLO (Esencia)..................... (0,25)

etc., etc.

PROTOIODURO de N/ORARG/R/0. (0.>
COPAIBA......................................  (O/k,
ALQUITRÁN................................. (0 2r,
BALT4¿ (Sándalo Copaívico)....... (0.4o
SALOL-SÁNDALO........................ (0.32;
TREfRENTINA.............................  (0.25)

etc., etc.
Exíjase el N o m b re  de R a q u in .

rU M O U ZE -A LBE SPETR ES, 78 . F au bou rg  Saint-Denig, PARIS.

SoUibilidadea comparadas 
del A cido  ürioo en  :

PIPERACINA

CitrtU
de

Poli»

2 0 %i e %

El mayor 
disolvente 

del
Acido úrico

Gola
Irenilla

ReaiatisBiD
2 Añin<'di(Ia9 

por día.

VINO AROUD
C A R N E-Q U IN A -H IE R R O

M E D I C A B E N T O . REGENERADOR
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con Jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemis protund», 
menstruaciones do/orosas, Calenturas de las Colonias, malaria, etc.

102 , » u e  R lch elleq , Parla, y  en todas farmacias del extranjero.

a .s

'<6

9

os

s.

5 £

La Amenorrea, ia Dismenorrea y la Metrorragia ceden rápidamente si se usan las cáp­
sulas deAPIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, vertZadero regulador de la m enstruación, no  

V^ofrece peligro alguno aun en eaio  d preñes, pabis. F*r»»oit e. ségau. íes n «  s«iit Hraerá: M h  faraMiu.Ayuntamiento de Madrid



E s t a fe t a  d e  p a r t id o a
Se advierte á los compañeros que al anunciar vacan­

te la titular de Paracuellos de Jiloca (Zaragoza) han co­
metido el error de confundir el tiempo ilimitado con la 
interinidad; previniendo que el titular viene desempe­
ñando siete años consecutivos dicha plaza y  que cuenta 
con las simpatías, confianza y  estimación de los habi­
tantes, teniendo en absoluto igualados á todos los ve­
cinos.

—Se advierte á los que hayan solicitado el partido de 
Salmerón (Guadalajara), que en dicha localidad existe 
otro profesí r que ha presentado la renuncia fundándola 
en la falta de pago, pues desde hace muchos años no se 
paga como es debido á los titulares, adeudando por tal 
concepto más de 5.000 pesetas á D. Félix Laiua, médico 
de Buguilla (Guadalajara), i  P. Víctor González, resi­
dente en Iriepal, á D. Julián Miguel, médico de Espe- 
jón (Soria), y al que suscribe. Además, los vecinos pen­
dientes tienen firmados contratos individuales, no cre­
yendo quieran ni puedan pagar á dos, ya que al firman­
te le cuesta más de lo regular cobrar la iguala, que no 
realizará sin acudir á los Tribuuales. No dudo que el 
señor inspector provincial D. Julián Muñoz, el señor sub­
delegado de Sacedón D. Domingo Puerta y  los compañe­
ros limítrofes darán todo género de detalles del partido 
si se los reclamasen, com o igualmente si se dirigen á 
esta localidad.—Francisco Sánchez.

—Se advierte á los compañeros que piensen solicitar 
la plaza de Arcos y Santa María de Huerta (Soria), no lo 
hagan sin antes pedir informes al titular D. Juan P. 
García.

—Se advierte á los compañeros que anunciada la 
plaza de titular de Villamanín (León), el que la ha des- 
emjíeñado durante diez y  ocho años ha sido separado 
arbitrariamente y  todo el vecindario, al que tiene igua 
lado, está conforme con sus servicios. Para más infor­
mes pueden dirigirse al delegado provincial de los titu 
lares D. Julm Laredo, residente en Ponferrada, ó al pre­
sidente del distrito D. Francisco Canon, residente en 
La Bobla.

VaoantaSi
Bu «ata aaeeión aparaaau todaa laa vacantbs da que ofia ia l á 

afieioaaoaaatataneaoa n o tle i» , y  no h ay  pariódieo qaa daa llaadé  
eoantaantaa qna noaotroa. Loa aooaprofaaoraa y  loa alcaldea tianec 
abiarta eata aaeeión y  la  de Es t a p s t a  d b  partidos , para enantai 
notleiaa aean frnetoeoa en  enviarnoa.

La de médico titular de Sequera de Fresno (Segovia) 
habitantes 377, dotada con el sueldo anual de 75 pesetas 
por la asistencia de 6 familias pobres. El que desee ob­
tenerla presentará solicitud, al alcalde que suscribe 
desde la publicación de este anuncio en el periódico E l  
Sig l o  M é d ic o ; pudiendo contratar con los vecinos aco­
r d a d o s  del partido,.que rinden uii producto anual de 
dOO fanegas de trigo próximamente de superior calidad. 
—LI alcalde, Cinlo Alonso.
. “ ÍÍt “ éáico titular—por renu ncia -de Valle de 
j  sueldo anual por titular
de 625 pesetas, y  2.875 por las igualas de las familias pu­
dientes, pagadero trimestralmente por el Ayuntamiento 

, Solicitudes al que suscribe hasta
el 2o del corriente. Se ha dado cuenta de la vacante á la 
Junta de Patronato. El alcalde A. P.. Mcomedes Minondo

—La de médico titular—por dimisión—de Chiprana 
(Zaragoza), habitantes 1.764, con la dotación de 750 pe­
setas por la asistencia á las familias en Beneficencia 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipa- 
les. Solicitudes hasta el 20 del corriente al alcalde don 
Nicolás Navales.
. (Zaragoza), habitan­
tes 596, dotada con el haber anual de 500 pesetas, paga- 

trimestres vencidos del presupuesto municipal- 
y 1.75Ü pesetas á que ascienden las igualas de los veci­
nos, cobradas igualmente por trimestres vencidos por el 
A yu ntam i^to. Solicitudes hasta el 24 del corriente al 
alcalde D. Pedro J. López.
El 5® Practicante de Navalón (Caenca), habitantes 
5i3, dotada con diez pesetas anuales y el igualatorio de

loi vecinos que asciende á sesenta fanegas de triso  de 
buena calidad; quedando en libertad el facultativo de 
asistir á los anejos, de conformidad con los mismos So­
licitudes hasta el 24 del corriente al alcalde D Marrflli 
no García. ‘

- L a  de médico titular de Bodiezno (León), por acuer­
do de la Juüca municipal, y  en conformidad con la Ins­
trucción general de Sanidad y  el Beglamento de tit^ía- 
res, se anuncia dotada con el sueldo anual de 1 000 nese 
tas; mas 3.5UÜ á 4.000 de igualas, garantizadas por Tel 
Ayuntamiento, por la asistencia de todos los vecinos del 
municipio que consten avenidos, incluyendo todos loa 
servicios ordinarios y  extraordinarios de la profesión á 
excepción de las lesiones á mano airada, que  ̂se regula 
rán por lo que marque el arancel. Solicitudes h a s S  el 
2b del com ente al alcalde D. Francisco Diez ^ ^
/XT tarm acéutico- por dimisión—de Monteap-ndr.
(Navarra), y su agregado Tulebras, con la dotación afual 
de oüO pesetas pagadas trimestralmente de fondos mu­
nicipales. por a asistencia á las familias pobres de am 
bos pueblos El agraciado percibirá además de fo rv e S - 
nos acomodados constituidos en Sociedad bajo la direc 
cióu del Ay untamiento, psr el suministro á los mismos 
de las medicinas, la cantidad de 380 robos de t“ g “ al

®asa. Solicitudes h L tael 27 del com ente al alcalde D Santipon M a lfí! '
- L a  de médico titular de V a í t i S  v

tantee 7Id, dotada con el sueldo anual de 97Í  ^
la asietenda de 12 familias pobres en “  S”
en el agregado Peoharrom iu^Tendo h b íe  ?l
para contratar las igualas con io<, T7fln;r.r̂ ., ® ®̂  agraciado
do de costumbre. Solicitudes basta el 27 dñt
alcalde D. Salustiauo Martín ^ com ente al

—La de médico titular de Sea-ura
Via) y anejos Barahona y  Aldeauueva del Monte d S tfn  
tes de la matriz dos y  tres kilómfttvnQ 
dotada con el sueldo^anual d fs ó  p e T e Y s ^ r ^  
oía de cinco familias pobres y  casos de o fido  El o ue re 
suite agraciado podrá contratar las igualas -de los veci

*  ¿ / d e í r r Z r  a fa fcT d :

d o t ^ ; c o ^ n ^ p r r n ‘l“íe 7 6 re sS a 7 “1,r^
pudiendo contratar sus servicios con 200 vecinos i  6 pe-

rrL rt^ a ra fc ^ rd V ^ a 'ro -rA ^ b 'ío f^ ^ ^

ber anual de 100 pesetas, por la asistm ci» de cuatro fa- 
milias pobres, pobres transeúntes y niños expósitos que 
percibirá el agraciado por trimestres vencidos A  fondes 
municipales, con más 1 900 pesetas por las igualafentre 
los vecinos pudientes, que cobraré eu la mfsma forma 
previo repartimiento que le entregará el Ayuntam“e n 7 '
r a í t r d K f d e l 7  fa llidas SolicitudesHasta el 2J del corriente al alcalde D. Ildefonso Pastor.

t  Á l  larmacéutico—por traslado á otra punto el 
que la desempeñaba— de Armananzas (Navarra) y  su 

Bargota. con la dotación anual de 800 pesdas, 
trím estrflr^“  satisfechas por ambos Ayuntamientos, y 
á J  ® ®“ “ ’ “ istro de medicamentos
á 24 tamihas pobres que resultan en ambas localidades. 
Solicitudes hasta ei 29 del corriente al alcalde D Poli- 
carpo Crespo.

—La de médico titular—por dimisión—de Judes (Za­
ragoza) y sus anejos Chaorua y Codes, que distan de 
ésta cuatro y  seis kilómetros respectivamente, habiendo 
en estos dos últimos ministrantes, con la dotación auual 
de 112 pesetas, por razón de Beneficencia, y 235 fanegas 
de trigo puro y  45 de común, por la asistencia de las fa ­
milias acomodadas del partido, que serán satisfechas las 
primeras por este Ayuntamiento en trimestres vencidos 
y  las segundas por los respectivos Ayuntamientos en la 
recolección de cereales de cada un año. Solicitudes hasta 
el 1.0 de Octubre al alcalde D. José Huerta.
* titular de La Guardia (Toledo); habi­
tantes b.BLO, por renuncia del que la deeempeñaba, con 

anual de 1.000 pesetas, por asistencia á unas 
100 lamillas pobres y casos de oficio. El agraciado podrá 
contratar con ios demás vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 26 del corriente al alcalde.

Ayuntamiento de Madrid



m/ TI im
m i  l a u j j  u u u  u ii»  u m  i m i í i  l i i i u u u i i f i i L O  Vi¡

P a t e n t e  d e  in v e n c ió n .— M e d a l l a  d e  O r o  IX  C o n g r e s o  In t e r n a c io n a l  d e  H ig ie n e

Constituido por una ampolla de cristal soldada á. la lámpara conteniendo 300 gramos de liquido inyec­
table completamente aséptico y  por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cristal y  pinza para cortar la 
corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápidamente y 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro de infección.

Precio del aparato-envase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6 ptas. Caja con tubo de goma, aguja y pinza, 6,50 ptas.
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. CEA, Valladolld. — Venta en Madrid Almacenes de Especialidades farmacéuticas.

◄

üiioinsfpiiüDycffls piiRi Li m i k m  í '
DR. SASTRE  K MARQUES, SUCESOR DEL DR. MARQUES

C a lle  H osp ita l ,  109, BARCELONA
Mi casa, fundada en 1855 por el Dr. Marqués, se ha dedicado desde su 

origen con preferencia al servicio de los farmacéuticos, habiendo tenido 
por norma la expendición de artículos de primera calidad, cual se re­
quiere para el uso de nuestra profesión, existiendo abundante surtido de 
productos químicos y farmacéuticos, puros, garantidos, herboristería, es- 

^^pecialidades, ortopedia, frasquería, etc., á precios reducidos.

►

EMULSIÓN NADAL r K . ;» " ; !”’
‘ fosfatos, hipofosñtos, glicerina, La m e jo ra  Reconstituyente, tónico-nu- 
: tritivo. Niños, viejos; consunción, convalecencias, embarazo, lactancia;
! tos, tisis, escrófulas, linfatismo, raquitismo, anemia, diabetes, gota, dolo- 
' res, nervios. Análisis Dres. Bonet y Codina, aprobación Colegios Médicos 
I y Farmacéuticos.— M e d a l la  d e  plata# Farmacias y droguerías.

:JARABE HIPOFOSFITOS NADAL
I yente, estimulante. H ip o fo s f i t o s  d e  c a l ,  e e t r i c n in a ,  h ie r r o  
j m a n g a n e s o ,  q u in in a ,  s o s a ,  cuasina. Jarabe tónico amargo y neu- 
j rostina ^fósforo orgánico). Anemia cerebral, enfermedades medulares; 
I acelera digestión, detiene caducidad orgánica. Cumple indicaciones h ip o -  
; fo s f ito sa  Preparación esmerada, productos escogidos.— M e d a l la  d e  
' plata# Farmacias y droguerías.

M áquina de escribir
UNDERW OOD

E s c r i t u r a  á  l a  v i s t a .

S e  v e n d e  s t  ^ I c ^ z o s ,
G .  T R U N I G E R ,

B a lm e s , 7, B a rc e lo n a .

r#. «

Excelente prepara 
ciÓD. de gran utilidad 
para loe conralecientcs, 
é indicada, poi regla ge 
Qeral,en todoe los casos 
de dispepsia, gastral­
gia, anemia, catarros

y siempre que la digestión se efectúe de manera irregnlar
Vino de peptona.— Vino de peptona y hlerro.— ChocoIate de peptona. 

Peptona de carne concentrada.— Peptona de leche.

8 .  O R T E G A i  L E Ó N , 1 3 , H A D R I O

INSTITUTO d e v a c u n a c í

20

10

Director: Dr. G. ABACO
Premiado con Medalla de Oro 

en U  Exposición Internacional 
de Higiene de 1898

Pesetas
Por una vacunación á domicilio 

llevando la ternera 
Por una vacunación á domicilio,

con tubo ó cristal ......................
Por una vacunación en el Institu

to, Valverde, 30 y 32.............‘ 6
Una ternera vacunífera............ ..  176
Un Wials para treinta personas. • 26
Un Wials para quince personas . . 12
Un tubo con linfa para dos personas 4
Un cristal con linfa para ídem. . .  3
Glicerolado vacunífero (va cu n a  

para ganados), un tubo para cin­
cuenta reses...................................  ‘25

Nota, Se remiten á provincias'tubos 
cristales y pústulas, no respondiendo 
del envío ai no van certifi cados. Asimia 
mo se remiten terneras vacuníferas á 
puntos de líneas férreas.

Pago adelantado, remitiendo el im­
porte del franqueo y certificado.
Calle de Valverde, 30 y 32, Madrid.

ANALISIS
d e  o r i n a s ,  e s p u t o s ,  l e c h e s ,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Caiderán 
C a r r e t a s ,  14, M a d r id .

F u n d a d o  e n  1806.

t t i iA  t iira w ffl
( C r a s o s  o X í i x l c o s ) .
por el Dr. D. Policarpo Lizcano, profesor 
del Instituto Rubio; médico de la Bene­
ficencia municipal y académico corres­
pondiente de la Real de Medicina de 
Madrid. Esta útil ó interesante obra 
consta de 320 páginas y su precio es 6 
pesetas, hallándose de venta en todas 
las librerías y en la Administración de 
e ste periódico.

Ayuntamiento de Madrid



INSOMNIOS - DOLORES 
NERVOSISMO

arabe ir 
€¿líneau

{Bromuro M ú sico  Arseniacal
y  Chioral combinados)

EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 

WcffiediciDa infalible, cuya eñcacia 
indiscutible ha hecho que sea 

adopteda por el cuerpo de medicina 
casi entero.

Sin par en el iratamlanto de la

■ T O ^  F B K I l t A

sia
las Grayeas GelioeaD

W / M / jW / M / M

constituyen el medicamento

Anti-epileptico por exoelencia 

★  ★
uy superiores á los bromuros 

t combinados ó asociados
(P o U b r o m u r o s )

Las Grageas de Gelineau han
sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mericido. ,
Las Grageas de Gelineau deben tomarse 

siempre á la mitad o al fin de la comida.

SOLUCION PAUTAUBERGE
al C LO R H ID R O -fO SF iT O  de CAL CREOSOTADO  

■ C a r  b i e n  t o U r a d a ,  « a t a  a o t u e l o a  p e r m i t a  a o l e  l a  l a r g a  d a r a a l a a  d a l  | 
t r a t a m l e a t o  y  e a  e o m p l a t a m a n t a  a b s o r b i d a ,  c o n d lc io D a t  n e e a a a r l a a
f i a r a  o f a t a c a r  r e s u l t a d o a  d o r a d a r o a ,  E l a c t o a  b a a n o a  y  r C p l d o a  a o b r a  I 

e a  a t e a  d l a a a t l a a a ,  e l  a a t a d o  o a n e r a l  y  l a a  l e í *
ua T U B E R O U L O S IS i

l a a  A F E C C I O N E S  B R O N O U I O - P U L . M O N A R E S ,  
O P U L A S »  • !  R A Q U I T l S m O .l a a  E 8 C R <  __________________________

LPAtlTaUBER6E.9b'StI»iUH«, FllLISyp?in6Íp‘**fann*‘deE»p»flayAmérita.
t o l e r a d o .

fRacontU tuyenta  ganaral, 
Oaprestón

FOSFATO-GLICERATO 
DE CAL PURO

dat Syatam a narotoso,
Üai ■■ ■íauraathanla, 

Exca so  de trabajo.

lEL ISTáSO T DE U  iU lIlU

MINT-JEAN IV f t i n i  W b n n  J A f t i c c w n e i  d a r a i W m a g o .

PRECIEUSE *" fiaitr̂ ia. **
AE#viDIIÍC i^aaeiaaaa dal hilada, da lo» rlftoBaa, 
U E S m K C  nadra. Diúiatat, Cdllcoi. ^

agracio  1 aia teiiUa peí fi».

BIOSINE LE PERDRiEL
GLfCEftOFOSFATO DOBLE

de GAL y  de HIERRO efervescente.
El mas completo de los reconstituyentes 

y de los lonicos del organismo, 
se recomienda por su empleo y su gusto 

agradables.
LE PE R D R IE L &  C'», Paris,

r r» Psmc fi. mnn«
OBMERAL:

C H A S S A ÍN G  T  C ‘ .  P a r i s ,  6 ,  m m  V i c t o f i i

DahlUtad general, 
Anemia, 

Raquitismo, 
Fosfaturada, 

Jaquecas.

DEBILIDAD. ANEMIA 
EN FERM EDADES de INFANCIA

son  com batidas con éxito con la

FUCOGLYClNEd.iD'GRESSY
LE  PE R D R IE L &  <>», Paris.

JARABES lODimADOS. J:F LAROZE
J A R A B E  L A R O Z E  de IO O U R O  de P O T A S IO

Una cucharada de sopa del jarabe contiene /  gr. de foduro.
enteramente libre de cloruros, bromuros é iodatos.

J A R A B E  L A R O Z E  de IO O U R O  de S O D IO
Una cucharada de sojm contiene exactamente /  gr. de ¡oduro químicamente puro.

J A R A B E  L A R O Z E  de IO O URO  de E S T R O N C IO
Una cucharada de sopa contiene /  gr. de /oduro químicamente puro, completamente libre de bario.

J A R A B E  L A R O Z E  de PROTO-IODURO de HIERR'3
Una cucharada de sopa contiene exactamente 5 centigramos de Proto-loduro de Hierro.

: EMERMEDADES DE LA PIEL ♦ SIFILIS
O A .S - A .  L - A - R O Z E ,  S ,  r u é  d e s  I j i o n s - ^ S a in t - i^ a u l ,  Í * a r Í3

KOHAIS y  C'“, Farmacéuticos de 1.* classe, "éx-interno de los HoBjiitales de Paris.

i

Ayuntamiento de Madrid



^ ^ H V E A Ü - L í f f f J ^

CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL
p r e s c r i t o  p o r  los  M é d i c o s  e n  i o s  c a s o s  d e

—  ENFERMEDADES de la PIEL
ff. V i c i o s  d é l a  f i a n 4f r e ,J í e r p e i t , ¿ í c n e .  .o.

^*oheíieu, París y en vodas íai®

J arabe delabarre
Jarabe sin  narcótico.

Facilita la salida de los d ie n te s , previene ó hace desaparecer los 
Butrimientos y todos los A c c id e n te s  de la p r im e ra  dentición.

E X IJA SE  «1 S B L L O  del ESTADO FRANCÉS 

I PUM0UZB-ALBE8PEYRE8,78, Faub> S t-D en is, P arís , |
V CN TODAS UAS FARMACIAS DEL. GLOBO.

U nico e m p lea d o  en los H osp ita les  M ilitares de F ra n c ia

Se vende en la s  F a rm acia s, a p ed a zos  d© to d a s  d im en sion es , que Jiexr&o 
l a  F i r m a  d e -  A l b e a p e y r e s  en  el la d o  verde.

M o s c a  a l b e s p e y r e s
Vejigatorio de 10 centímetros por 13, contenido en uaTubo mct&lloo, 
que lu preserva contra toda contaminación exterior.

S e  o e n d e  con  ó  sin oO Jelo^  d e  cu> a c ió n .

P A P E I i d e A L B E S P E Y n  E S  para elmaclCGimicstodcIaaVejíssIailoz.
o e p ó s i x o  E N  L A S  P R i r V C I P A L E S  F A R M A C I A S t A>-I

<r»í
CF3*r

Tos, Konqueras, Males de Garganta 
Besfriados, Gripe, Insomnio

« J A R A B E  Y P a s t a

A gitación  nerviosa, Jaqueca, D olores üe Estóm ago, D olores de V ientre 
_ . señoras, y iodos ivs Padecim ientos indeterm inados.

Eficacia, a t e s t i g u a d a  p o r  n u m e r o s a s  o b s e r v a c i o n e s  m édicas, 
EXÍJANSE : las FIIiMAU de rUMOUZE-ALBESPEYRES y de BERTHÉ.

F u u z  -:-ALB :S^EYR^S. 78. Paub» St-D enis, París.

C on  3  hasta 7  Pildoras, en  un dia ó  m én os , e l
evita

y  cu ra  el _____
^  De m ucha eficacia en caso de CORIZA de ios YODUROS.
K iPS O L CORIZA

BLANCABD, Paria.

H I Valso aprobado per
lia A O A D KM I A d«

I a cansa de so p u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c iÍF id a d  para corar A n e m ia ,  CloróeiSt  
t F o b r e m a  de la eanjyre. — 1 medida por dia. — fnr/a jratif fi$l folleto. Parll.l4.r.B8Saz«ArM

lE^R R  O a U  E V E  N  N  E

TINTURA COCHEUX «e u m a t ls in o
Exito en los Hospitales desde 1840 7  P ied ra .

En todas las farmacias.—Al por mayor Tavernier & Agnettant. Lyon (Francia).

D o c to r  CHBBVIN, Director del Institnto de

TARTAMUDOS
de P a r í a ,  8 2 ,  a v .  V í c t o r  H u g o ,  recibirá, en 
Madrid, H6tel de Rusia, el Domingo 14 Octubre, 
de 10 á 12, todas personas deseosas de con­
sultarle sobre c n a l q a i e r  defecto de hablar. 
Curso enratívo, eo 20 días, empezará el Inaes, á 9 b. o.

OBESIDAD,MIXEDESA.HEfíPETISUO,PAPERA,oto.

I» Tabletas DE Catillon
á 08‘‘’25 de cuerpo

T I R O I D E S
Tllolado, Eaterlllado, bien tolerado, muy ellesz

l O D O - T I R O I D I N E
Prineífio iodado, miimot asoa.

PL. 3  ir .— PARIS.3.Boul« St^Maift!o.

T I R A I N  J E R O S I

La SOCIETE MUTÜELLE
D E

PUBL IC ITÉ
14, rué Rougemont, París (9® 

d e  q n e  es d ire cto r

MR. A. LOKFTTE
es la  e n ca rg a d a

EXCLUSIVAMENTE

d e  le o ib ir  lo s  a n on o ios  e x tra n je ­

ros  p ara  nu estro  p er iód ico

Ayuntamiento de Madrid



DI
H E G A L A D O ,  S ,  V A L E A . I > O L i r >  

M e d a lla  da o ra  an la  Expoafolón de B a ro e lo n a .
En esta osm (««• prOTM al Bjérdtc y 4 la Armada, á las Facultades de Me 

dicma y á loa hoapitalea civilea, y cuyo;:i produotoa han merecido informes favo- 
rabies de lu  Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección
f®“ ®*‘** S»íddad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hospital 
MihUr, eta., etc.), haUwán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado. 
fenicado, salicllioo, lodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada 
hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicíiico fenicado! 
catgut de los námeros 1, 2 y 8, catgut al ácido crómico, caucho en lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antUéptico, crin preparada para suturas? 
d esa le , celulosa sublimado al 8 por 1,000, gasas cloruro mercárica. fenicada 
lodolórmics, timoliiada, etc., en pieaas de 1 metro de ancho por 8 de largo y en 
rollos de 10 centímetros de ancho por 8 metros de largo; el mackintosch la seda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulveriaadores’ de aire 
y vapor, cajas para curas, etc., etc Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el eatálego que se remite gratis.

M E D IA N A  D E  A R A G O N
A G U A  M I N E R A L  N A T U R A L  P U R G A N T E  

Sulfatad o-Sódlca-LItlnlca-Maoneslana.
M I C D A -L L A . D K  O R O ,  P A .R 1 S  1 9 0 0  

No exigen régimen, no untan jamás, no producen náuseas, son de electo seguro.

S A L E S  D E L  P I L A R
Bicarbonatadas-SádicaB-LItínIcas

■ J ' " ,  riñones. In te s t in o s .-I n fa llb le  contra la  obesidad
p a q u e te s  p a r a  d ie z  l i t r o s  d e  a g u a ,  u n a  p e se ta .  

^Vendenaeen laa farmaolaa y droguerías. —  Depósito: Rambla de Cataluña, M6, BARCELONA

B A S T I L L A S  
CLORHIDRATO DE COCAINA Y «EHTOL 
Lsapropiadadastarspéutlsaa de eato« 

dos medieunentoa, las hete efteMei en
toda* lat afeceiones de la garganta.
f a r m a c ia  de  b o r r e l l  h e r m a n o s

M A D R ID  ^  BARCELON A
PCERTA DEL SOL, 5 ASALTO 63

ATLAS DE SIFILIS

AZUCAR DE CEREZAS LANSPELL
PREPARADO POR EL LO O . E. L. S IÑERIZ

£• el purflante por excelenciapara, las personaa delicadas de paladar y para los ñi­ños. No irrita ni fatiga las vías Intestinales..  n^aw RSi E S  U N A  G O L O S I N A  ■ -------
Una oarterlta ó paquete es la dosis para un adulto, la mitad para un adolescente v 

la ouarta parte para un niño, en ayunas disuelto en un cortadillo de agua
rrecio, 25 oéntlmoe en todas las Farmacias y Droguerías. Al por mayor (en calas 

de 50_purgantes) en todos los Almacenes de Drogas y Especialidades Farmacéuticas de£iSp&Q&.
Exíjase alempre la primitiva y legítima M a r c a  L a n s p e l i  (registrada) y 

rechácense todas las imitaciones.
Representante eeneral, MARCELINO MESA, Puertollano (Ciudad Real)

(Muestras gratis á los señores Médicos y Farmacéuticos.)

Con on compendio
d e  p a t o l o g í a  y  t e r a p é u t i c a  d e  la a  m ia r n .É  

PO B  E L  P B O P E SO a

R. FRANZ «IRACEK (de Viena).

Con 71 magníficas láminas cromo-lito­
grafiadas y otras en negro. Un tomo. 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado. A los suscritores 16 y 17 pese­
tas respectivamente.

Los pedidos, acompañados de su im­
porte, á esta Administración.

••••••
CASA DEL CONTRABANDISTA

En el Paseo de Coches del Retiro.
-  T E L É F O N O  675  -

! Eficacísimas contra la anemia, clorosis, esoroínlismo 
y  vómitos de las embarazadas. 

lUtiles en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y p^m ones | en la 

albumin aria, diátesis úrica y diabetes. ”  
Recomendadas como agna de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y  excitante, que despierta el ape- 

' tito y favorece las digest iones.

Balones de oxígeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 3 0 .  

jPídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.

TRATADO DE LA DIABETES, por el Dr. Frericbs. 1 tomo.
Precio, 6 pesetas en Madrid y 6,50 en provincias.—Los pe­

didos á esta Administración. 6

ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS, por el Dr. Thomson, 
^ 1 tomo.Precio, 5,75 pesetas.— '  . . .  -
nistración.

Los pedidos á esta Admi-
7

TRATADO DE TERAPEUTICA APLICADA, por el 
j  Fonssagrives. 3 tomos. Precio, 23 pesetas. — Los 
á esta Administración.

doctor 
pedidos 

8

|j|NFERMEDADES DEL APARATO LOCOMOTOR ( h u e -
D sos, ABTICULACIONKS, MÚSCULOS), por el Dr. Kirmiseon. 1 
tomo con excelentes grabados. Precio, 7 pesetas en Madrid y 
7̂ 50 en provincias.—Los pedidos á esta Administración. 14

r.lTR A TO  DE 1JT IN A  JIM KNO
G R A N U L A R  E F E R V E S C E N T E

Par» 1m  anlermedadet de la orina, arenilla», oáloolo» Texioalee, 
ataque» de reumatíimo y gota, eto., ete.

Farniacia del Giolie le] Dr. JioieoB.-Plaxa Real, 1 . Barcelona.
Ayuntamiento de Madrid



C O R R E S P O N D E N C IA  (D

0

1-

A dvertim os á nuestros su scrip tores que no se 
contestará particu larm ente n inguna carta  que no 
vaya acom pañ ada de un sello de 16 céntim os.
D. Evaristo Pérez —Pagado SiGLo fia Dicieaibre l90ü.
D. Celedonio Conde.—Id.
D. Alberto González. (Novés).—Id,
D. Tomás Vera.—Id.
D. Prancisco Madueño.—Id.
D. Arturo Daza y Zarza.—Id.
D. Domingo P. y  Pascual.—Id.
D. Francisco de Pereda.—Id.
D. Amado Martín.—Id.
D. Benito Menní.—Id.
D. José Rey Becerra.—Id. S ig l o  fin Marzo 1906.
D. Joaquín Moreno.—Id. Sig l o  fin Noviembre 1906.
D. Marcelino Vidal.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1906.
D. Pío Mataraala.—Id. S ig l o  fin Julio 1907.
D. Nicolás del R io López.— Id. S ig l o  fin Diciembre 1906 
D. Ramón M artín.—Id.
D. Regino Barranco.—Id.
D. Salustiano Vázquez.—Id.
D Francisco Bonmatí.—Id.
D. Teodoro Aguirre de la Parra.—Id.

Igíiacio Martínez Laurencena.—Id . Sig l o  fin Enero
1907?

D. Antonio Arias.—Id.
D. Modesto Marín Pérez.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1908. 
D. Emilio Sánchez Perrero.— Id,
D. José Cañizal.—Id.
D. Hortensio D igon.—Id.
D_ Ramón de Azoue. -Id .
D , Alberto de Soto.—Id. S ig l o  fin Mayo 1907.
D. Ricardo Sancho.—Id. Siglo fin Junio 1907.
D. Pedro Alastuy.— Jd. S ig l o  fin Julio 1907.
D. Eusebio Temprano.—Id. Siulo fin Abril 1907.
D. Pablo Nava.—Id Siglo fin Diciembre 1906.
D. Julio R ivero.—Id.
D, Francisco Alvarez Santullano.—Id. Sig l o  fin Octu­

bre 1906.
D. Daniel Cortés.—Id, Sig l o  fin Diciembre 190G.
D. Jaime Comas.—Id.
D. Vicente Riviere.—Id.
D. David Abad.—Id.
D. Jacinto San Miguel.—Id.
D, Leandro Marco Fernández.—Id.
D, José Rico González,—Id.
D. Manuel Míralles —id.
D. Manuel Varela Radio.— Id.
D. Enrique Moron.—Id.
D. Elias Tovar.—Id.

Castro Fernández.—Id. S ig lo  fin Octubre 1906 
D. Manuel Silvestre Izquierdo.—Id. Sig l o  fin Diciem­

bre 1906.
Aurelio Cardalda.—Id.

D. Ramiro Cerezo.—Ll. Sig l o  fin Enero 1907.
D. José Dilla Bueno.—Id. Sig l o  ün Diciembre 1906.
D. Domingo Ortega li-^y.—l i .
D. Jerónimo Fernández Yagiie.—Id.
D. Eusebio García V u s té -Id .
D. Nicolás Ugena.—Id.
D. Diego M arroyo.- Id.
D. Prancisco Cuenca Belmar.—Id.
D. José Arroyo,—Id.
D. Basilio del Barrio. Id.
D. Antonio Paz López,—Id.

Epifanio García Ibáfiez.—Id.
D. Eduardo Gálvez Vargas.—Id.
D* Melquíades Meneses — Id.
D. José María Pintó.—id.
D. Salvador Massa.—Id.
D. Adolfo Carreño.—Id.

(1) Rogam os á nuestros suscriptores que se fijen en 
®3ta sección. Les que deseen obtener contestación priva­
da á sus cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos 
pues de lo contrario se les contestará on este lugar del 
perió¿icQ^ Todos los pagos que se hagan por los sus- 
oriptores se consignarán sin falta en esta sección.

D. Lorenzo Santamaría.—Id. Siglo  fin Enero 1907.
D. Ramón Suárez.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1906.
D. Joaquín Prats.—Id.
D. Francipoo Peña.—Id. Sig l o  fin Enero 1907.
D. Pedro Acin.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1906.
D. Arsenio Praile.—Id.
D. Prancisco Martínez Ram os.—Recibida la libranza de 

1 1  pesetas.
D. Leonardo Alvarez Vicente.— Pagado S ig l o  fin  J u n io  

1907.
D. Antonio B allesteros.-Id . S ig l o  fin  Diciembre 1906.
D. José Beamud.—Id.
D. Maximiano Bravo.—Id. S ig l o  fin Junio 1907.
D. Prancisco Vizcaya.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1906.
D. Constantino Ruiz,—Id.
D. Enrique Herrero.—Id.
D. José María Areizaga.—Id. S ig l o  fin Agosto 1907.
D. Sandalio Martínez.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Prancisco Sánchez Navarro.—Id.
I). Antonio Rives.—Id.
D. Julián Luna.—Id. S ig l o  fin Enero 1907.
D. Mariano Hernández.—Id, Sig l o  fin  Diciembre 1906.
D. José María Tarín.—Id.
D. Jesús Caja Fernández,—Id.
D. Pedro Cuenca.—Id.
D. Malaquías Praile.—Id.
D. Manuel Rebolledo.—id.
D. Ramón Cruzado,—Id.
D. Rafael Juste.—Id. Sig l o  fin Agosto 1907.
D. Ricardo Pradels.—Id. Sig l o  fin Julio 1907.
D . Marcelo García.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1906.
D, Juan Noguera.—Id.
D. Víctor González Regidor.— Id.
D. José Santos Babadan.—Id.
D. Leodegario Herrero.—Id, S ig l o  fin Julio 1907.
D. Juan E scoribuela .-Id . Sig l o  fin Diciembre 1906.

Adolfo Mestre.— Id,
D. José González y  González. —Id.
D. Leoncio Ugarte.—Id.
D. Abdón Sánchez.—Id.
D. Francisco Baamonde.—Id. S ig l o  fin Septiembre 1906. 
D . Antonio R ubio.—Id, S ig l o  fin Diciembre 1906.
D. Ruperto Fernández.—Id
D. Braulio Garro.—Id. S ig l o  fin Abril 1907.
D. Francisco Muñoz Sociats.—Id . S ig l o  fin Diciembre

1906.
D, Manuel P. Taracena.—Id. S ig l o  fin Septiembre 1906. 
D. Ramón Godes.—Id.
D. Luis López Rodríguez.—Id. Sig l o  fin Enero 1907.
D, Ramón Campillo.—Id. Sig l o  fin Agosto 1907.
D. Antonio Martín González.—Id. S ig l o  fin Julio 1907. 
I). Roque Rojas.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1906.
D. Adolfo Rivada.—Id.
D. Sevevino Bouza.—Id.
D. Olegario de la R iega.—Id.
D. José David Castro.—Id.
D. Manuel Carreras Ozores. -Id .
D. Carlos Fernández Congosto.—Id. S ig lo  fin Junio

1907.
D. Andrés Conde Méndez —Id. Sig l o  fin Diciembre 1906. 
D, Luis Pelliso.—Id.
D. Emilio A Ivarado.—Id.
D. Pedro Sierra.—Id.
D. Juan Gómez Anadón. - I d .
D. Eulogio Perille.—Id.
D. Cándido Iglesias - I d .
D. Jesús Díaz.—Id.
D- Felipe García P ostigo .—Id. S ig l o  fin Junio 1907.
D. Rafael P a n lagu a .-Id . S ig l o  fin Diciembre 1906.
D. Francisco Cuevas García.—Id. S iglo fin Agosto 1907. 
D. Lorenzo Capa.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1906.
D. H ipólito de Noarbe.—Id.
D. Manuel Estévez. Id.
D. Antonio Contreras.—Id.
D. Ricardo Sanchis.—Id, S ig l o  fin Septiembre 1906.
D. Víctor Cardalda.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1906.
D. José Mayora.— Id.
D. Manuel García de la Torre.—Id.
D. Francisco Gala Beas.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1907. 
D. Alfredo Reguera. -  Id. Sig l o  fin Julio 1907.
D. Francisco Balda.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1906.

(Se continuará.)

Ayuntamiento de Madrid



CLOROSIS
E)(rJAHSEkijtl AUTÉNTICOS

ANEMIA BLANCARO I]t1

Rótulo oerae — Firma

SÍFILIS
Dirección: en P A R IS  (6«) 40, Rué Bonaparte.

N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S *
C A T A R R O S  cránicos de la VEJIGA y  de los B R O N Q U IO S  ♦

CURADOS POR M ED IO  DE LAS ^PERLAS le ESENCIA le TREMENTINA CLERTAN |
PREPARADAS POR UN PROCEDIMIENTO ®

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS  •

EnvoUura sumanienle delgada. —  Di8o!aci6n inmediata EN EL ESTÓMAGO. —  Eficada segura 9  
Dosificación r igo rosa  : 5 gotas por cada perla. ^

DOSIS^ de 4 á 12 perlas por día Á

En todas las Farmacias. —  Casa L. FRERE, 19, rué Jacob, PARIS. a

AFECCIONES deJ p a RAIH  R ES P IR A TO R TO -TÜ B ER C U LÜ S ÍS

a p s ü u s m M E rEUCALIPTOL ABSOLUTO lODOFORMO-CREOSOTIZADO
A W T I S E R T M C O  M M C O M P A R A P L E
PARIS.  4 3  R u t  6 í  S a » » T O » p _ e S RCRFCCTAIW CW TC T Q f c C W A P O  £ V  T O D u s  L A S  F a r m a c i a s

Anemia, doro-Anemia, Linfatismo, Neurosis tíel Corazón, Desórdenes de la 
Circulación, Afecciones Escrofulosas y Cufáneas.iriuiucosbueBdiioporriCutrpoiKdieoporios

GRANULOS ANTIMONIO-FERROSOS
d e l  r » A . P » I X - I - A T T r >

M e d i c a c i ó n  f e r r o - a r s e n i o a l  farsem 'flío  d e  a n t im o n io ,  0,001“/'" pof Gránulo y Hierro) 
Presencia  sim ultánea del Hierro. Arsénico v  A ntim onio on estado de sa l la 

m as asim ilab le , —  D o s is  : de 2 a 8 g rá n u lo s  al día.
Depdilto Gen‘':F^'*GIGOJr.7,RueCoq-HéfOn.Parlsy!plodst lis f.ir '̂-.lPTlsdtfrsscotdnauTiiiloiSrts.Mdlcoi.

Metritis-SalpiagiOs -  Solireparlos. etc.

N U S V A S  CÜBACIO ITES 
F E B I-U T E B IN A S

D E L
D octor LEG RO S

U A U R E A D O  D E  LO O  H O S P IT A L E S  D E  P A R IS  
1 ,P U c«  d < !s  R é p u b l i q u e . P a r i s . j t s t « d s s  l u  J i r s u i u i

S « tn v lin  m u t it ru  f r a n c o  da oortet._________

AMPOLLAS Boissr
p a r a  /n /ia /a c /o n a a  Una doaItporAm pollt

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un pañuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
ccnlODUROdaETILO

Alivio inmediato y 
curación completa del J L S M A

Ampollas Boissy
con NITRITO de ANULO

Alivio inmediato y curación completa

a , A N G I N A S  o a P E C H O

SÍNCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas Boissy<.n e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan indefinidamente 

aun en los países cálidos

delODUROde SODIO
DE B O I S 8 Y  (

Potencia depurativa contra S ifilis, Escmófolas, 
Gota, Asm a, A n g in a s  de Pecho, etc.

Depósito en P a r ís  : 2 ,  Plaza V e n d ó m e .

i

^  E X T R A N J E R O S  >

La SOOIETE MÜTUELLE DE 
PUBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, París (9^), de que es di­
rector Mr. A . Lorette, es la 
encargada E X C L U S I V A ­
MENTE de recibir los anun­
cios extraul uros para ruestro 
periódico

Ayuntamiento de Madrid




